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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N IS T R O S .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
*a augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .

En el expediente y autos de com petencia susci^- 
Uda entre el Gobernador de Vizcaya y el juez de 
primera instancia deG uernica, de los cuales resulta i 

Que D. José Martin de Om agogescoa, vecino d£ 
la anteiglesia de Ereño , presentó ante e* referido 
Juzgado un interdicto de recobrar contra el Alcalde 
y Síndico de su A yuntam iento ? porque habiendo 
mandado el querellante levantar una tapia para cer- 
rar el Monte de su propiedad llamado Echabúrüe- 
ta, el Sindico le intim ó una orden del Alcalde sus
pendiendo la ob ra , y  que trascurridos tres meses 
no se le había aleado la suspensión ni expresado la 
causa que la, n.jotivó:

Que admitido el interdicto se practicó informa
ción testifical en el sentido de que el terreiió en que 
¿e construía la pared era de la heredad casa de Criar
en y pertenecía en posesión y propiedad al quere- 

Uante; pero convocadas las partes cá juicio verbal, la 
*3<ei Alcalde propuso inhibitoria al Juzgado, en razón 
a  que el terreno comprendido en el cerramiento se 
llamaba Solobicb.enerdicoa y era de común aprove
chamiento; y que apareciendo dictada la providen
cia del A lcaide en el ejercicio de las facultades que 
«r su autoridad confiere el art. 74 de la ley de A yun
tam ientos, no podia ser contrariada por medio de 
in terdictos:
■ Que el Juzgado desestimó la excepción por no ha- 

roer sido presentada en tiem po, y dictó auto restitu- 
torio que fué llevado á e fecto :

Que en su vista el A lcalde, con testimonio de lo 
actuado, solicitó del Gobernador de la provincia re
quiriera de inhibición al Juez, y no apareciendo el 
monte de Echaburueta en el plano de la localidad 
exhibido por el A lcalde, mandó el Gobernador h i
l e r a  este constar la existencia del derecho que sos
tenía valiéndose para ello de una declaración e s 
pecial del Municipio, ó bien de la copia del inventa- 
«no de los bienes de propios, entregado á las oficinas 
<le Hacienda:

Que en su cum plim iento presentó el Alcalde la 
declararon que hacia el Municipio con doble núm e
ro de contribuyentes, de que el terreno de Solobi- 
chen-erdmoa correspondía á los propios, y en defec
to de la copia del inventario exigida adujo para 

nUl’? mformacion testifical; pero citado
n n p  nn , i Om agogescoa, sostuvo
qu no existía  la distinción supuesta por el A vun-
nnrnrio 1° D*  ̂ f  ereg 10 Y propiedad que decían, 
porque los nom bres de Echaburueta y de Solobichen-
el 7rfr?nier^n f ° u  0̂S 1 ue *nñistintam ente se conocía e l monte da la heredad de Uriarte:
m  Gobernador, fundándose en lo dispuesto
tns v  Fií* ^ art* ^  A yunlam ien-
« a n J  6 P órden de 8 de MaY° de 1839, d e s-
pactto el requerimiento so lic itado:

Que el Juez después de sustanciar el incidente 
^ostuvo su  jurisdicción, fundándose en que el auto 

^ terd icto  habia causado ejecutoria, y en que los 
procedim ientos del Ayuntamiento de fecha posterior 
no podían perjudicarle:

Que insistiendo en el requerimiento el Goberna- 
ctor, de acuerdo con el Gonsejo provincial, se suscitó 
a presente competencia que ha seguido sus trámites: 

Visto el núm. 2.® del art. 74 de la ley de 8 de 
asnero de 1845, que declara corresponde al Alcalde 
como Administrador del pueblo y bajo la vigilancia 
ae la Autoridad superior, 'procurar la conservación 
ele las fincas pertenecientes al común:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1859, que no 
perm ite se recurra á los Jueces y Tribunales con in
terdictos restitutonos contra providencias de los 
A yuntam ientos y  Diputaciones provinciales sobre 
cosas de su  legal atribución:

C onsiderando:
\Á ^ UC ~6 *as diligencias Practicadas por el A l

calde de Ereño y que estimó necesarias el Gobernador 
para despachar su requerimiento al Juez, no solo no 
apareoe hecho alguno positivo que demuestre se ha
llaba el Municipio en la posesión del terreno ocupa- 

° , sino que presentando en ellas el Ayuntamiento 
Una informacion testifical, que contradice la practi
cada por el querellante en el interdicto, el derecho 
que cada una de las partes alega resulta dudoso y 
necesita ventilarse en el juicio plenario correspon-

2.° Que por la misma razón la providencia del 
A lcalde no puede estimarse dictada en el ejercicio de 
ia s facultades de conservación, que á su autoridad 
concede el art. 74 de la ley de Ayuntam ientos, por
que la usurpación, caso de que exista, no es fácil de 
comprobar ni parece haya sida reciente ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p le n o ,

Vengo en decid ir  esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio a seis de Junio de mil ochocien
tos sesenta y siete .=E stá  rubricado de la Real m a- 
tto .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Oviedo 
Y el Juez de primera instancia de Infiesto, de los cua
les resu lta:

Que en 21 de Junio de 1863 el Ayuntamiento 
de Cabranes, a instancia de los vecinos de Madiedo y 
previas informaciones de testigos, para acreditar 
que en 1856 se habia declarado por la misma Corpo
ración municipal como de servicio público el camino 
de la Ería de Ranedo, acordó que los vecinos de 
Madiedo se aprovecharan del camino en los mismos 
térm inos que lo habian hecho desde el año de 1856, 
fundándose en que el camino existia ántes de aque
lla fecha , y entonces no se hizo más que declararlo 
de servicio público:

Que en 12 de Octubre del mismo año 1863, 
en pleito promovido por D. Manuel Alvarez de la 
Villa, como marido de Doña Petra Riaño, dueña de 
una finca llam ada Ería de Ranedo, contra D. José 
Fernandez de Ja Villa, vecino de M adiedo,sobre de
recho de servidum bre , recayó sentencia del Juez de 
primera instancia de Infiesto, que causó ejecutoria 
en 5 de Diciembre siguiente, por la cual se decla
ró que la mencionada tierra de Ranedo no debia la 
servidumbre d.-e via para el servicio de la de Socasa, 
que hacia seis años venia usando Fernandez Villa, 
como dueño d.« ella, «mandando que se abstuviera

de usar de aquella servidum bre) limitándola á la 
cíe senda, que es la que se confiesa por todos existir 
para el servicio publico:»

 ̂ Que en 21 de Enero de 1865 se présenlo en el 
mismo Juzgado de ínfieelo demanda de interdicto á 
nombre de D> Manuel Alvarez de la Villa contra Don 
Bernardo García, vecino de Madiedo, por haberle 
interrumpido en la posesión de la Ería de Ranedo 
pasando por ella con ganados y Un calmo de ca s
tañas-

Que provocada competencia al Juez por el A l
calde de Cabranes, aquel declaró tenerla, y después 
de Varios incidentes falló el interdicto acordando la 
restitución;

Que el GobCrúádor de la provincia, en vista do 
todas las actuaciones instruidas por ej Ayuntam ien
to , á instancia de este, y de acuerdo con el Consejo 
provincial, requirió al Juez para.qlre inhibiese 
del conocimiento del interdicto, fundándose en la 
Real órden dé 8 de Mayo de 1839 y  en el núm. 3.° 
del árt. 80 de la ley de 8 de Enero de 1845:

Que el Juez no accedió á la inhibición, sin sustaíl* 
ciar el conflicto, v declamada mal formada la compe
tencia por Real decreto-, á consulta dél Consejo de 
Estado en pleno  ̂ de 28 de julio do 18(35, él íiob er-  
nador r'éprodujó §U requerimiento al Juzgado:

Que este se inhibió después de sustanciar la con
tienda y de algunos otros trám ites, dictando auto 
m otivado , de que apeló Alvarez Villa :

Que la Audiencia de Oviedo revocó la sénteiiciá 
del Juez* de acuerdo Con élF iséah  y l‘é mándó soste
ner su competencia , fundándose en que él acuerdo 
del AyUntamíehto de Cabranes no sé hábiá dictado 
en el uso de atribuciones legítimas; pues no las 
tenia para establecer una servidumbre rústica sobre 
propiedad particular en beneficio de otros particula
res, lo cual debería ser objeto de juicio contradicto
rio ante los Tribunales de justicia y con las formas 
de derecho:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Conséio 
provincial, insistió en su requerimientoj resultando 
él presente conflicto:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe déjár sin efecto por medio de interdictos an
te la Autoridad judicial, las providencias que dicten 
los Ayuntamientos en los negocios que pertenecen á 
sus atribuciones según las leyes:

Visto el núm. 3.° del art. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, según el cual es atribución de los 
Ayuntamientos arreglar por medio de acuerdo, con
formándose con ios leyes y reglamentos, el cuidado, 
conservación y reparación de los caminos y veredas, 
puentes y pontones vec in a les:

Considerando:
1.° Que las atribuciones de las Autoridades ad 

ministrativas en materia de servidumbres públicas, 
no se extienden más allá de la conservación del esta
do posesorio y la reivindicación por sí de aquellas 
usurpaciones que son recientes y fáciles de compro
bar, sin que en ningún caso alcancen á imponer 
nuevas servidumbres:

2.° Que los acuerdos del Ayuntamiento de Cabra- 
neS) si bien han recaido sobre materia de sus legíti
mas atribuciones en cuanto á la conservación de la 
servidumbre pública de senda, no se hallan en el 
mismo caso en cuanto se refieren á la servidum bre 
de via, en cuya posesión no aparece que estuviera el 
pueblo ántes de los mencionados acuerdos:

3.° Que no pudiendo estimarse providencias ad
ministrativas dictadas en virtud de legítimas atribu
ciones los acuerdos de Ayuntamiento que autoriza
ron el hecho que motiva el interdicto, no tiene apli
cación la Real órden de 8 de Mayo de 1839:

4.# Que esto no obsta para que si el Ayuntamien
to se cree con derecho á la servidumbre de via , use 
de él ante las Autoridades judiciales en los corres
pondientes juicios plenarios;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno:

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocien
tos sesenta y siete .= E sta  rubricado de la Real m a
no.— El Presidente del Consejo de Ministros , Ramón 
María Narvaez,

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de León y  
el Juez de primera instancia de la ca p ita l, de los 
cuales resulta:

Que á nombre de D. Manuel González, vecino 
de Santibañez de Ordáx, se presentó en aquel Juz
gado interdicto de recobrar contra D. Manuel A lva
rez , Alcalde de Rioseco de T apia, por haberle in 
terrumpido en la posesión de un prado, derribando 
el cierro que habia hecho, y destinando parte del 
mismo prado á servidumbre de o tros:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante , se acordó la restitución que se llevó á 
efecto , y se tasaron las costas:

Que estándose ejecutando el auto restitutorio , el 
Gobernador de la provincia, á instancia de Alvarez 
y prévios los informes del Ayuntamiento y del Con
sejo provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en la regla 5.a de la Real órden de 17 
de Mayo de 1838, en la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839 y en los números 2.° del art. 74 y 3.° del 80 
de la ley de 8 de Enero de 1845, y manifestando 
que en el sitio de la Requejada existia de tiempo 
inmemorial una servidumbre de uso público para 
los terratenientes de varios pueblos, y no siendo 
fija, habia acordado el Ayuntamiento que; así esta 
como las que conviniera variar, se echaran por don
de causaran ménos perjuicio, y en virtud de ello el 
Alcalde señaló la servidumbre por entre las mojone
ras y á medio perjuicio, ocupando parle de la tier
ra de D. Manuel González; pero habiendo cerrado 
este su finca sin respetar la servidumbre, el Alcalde 
le intimó para que la dejara franca y exp ed ita , y 
negándose á ello lo verificó el mismo Alcalde guber
nativamente:

Que sustanciado el interdicto, el querellante pre
sentó una información ad  p erp e lu a m  rei  m e m o r ia m , 
practicada durante la suspensión de los procedi
mientos, para acreditar ciertos extremos relativos al 
asunto, y el Juez, después de practicar diferentes di
ligencias para notificar sus providencias al despo
jante y darle traslado del requerimiento; se declaró 
competente, de acuerdo con el Promotor fiscal , en 
atención á que no existia servidum bre pública; y si 
alguna habia, se hallaba establecida en beneficio de 
varios particulares, y no del común de vecinos, por 
lo cual no tenia atribuciones el Alcalde para obrar 
como lo hizo:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, insistió en su competencia, resultando el pre
sente conflicto:

Vista la regla 5.a de la Real órden de 17 de Mayo 
de 1838, según la cual solo se autoriza el cerramien
to y acotamiento de las heredades de dominio parti

cular ,  sin per juic io de las s e r v i d u m b r e s  q ue  sobre  sí 
tengan;  a bs t en i éndos e  de cons iguiente  los Alcaldes V 
Ayu nt ami en tos ,  bajo su más  es t recha  r e sponsa bi l i dad  
cíe e jeculor  ó consent i r  el acot ami ent o ó a d e h e s a - 
miento de aquel los  t er renos  públ icos  q u e  s i emp re  
han sido de a p r o v ec h am i en t o  c o m ú n  de uno  ó mas  
pueblos ,  sin q u e  preceda  la c o mp e te n t e  facultad;  i m 
pidiendo-  admismO) el c e r r a m i e n t o ; o c u p a c i ó n  ú otro 
‘embar azo  dé  las s e r v i d u mb r e s  públ icas  d es t ina das  al 
al uso de h o mb r os  y g a n a d o s ,  q u e  ea  n i n g ú n  caso 
p u e d e n  ser  obs t ru i das :

Vista la. Real ó rde n de 8 de  Mayo de  1839 , nn 
p r oh í be  d e j a r  sin efecto p o r  medi o do interdictos ias 
p ro vi den ci as  q u e  d ic ten  los Ay un t a m i e n t o s  en los 
negocios q u e  pe r tenecen  á sus  a t r ibuc i ones  s egún  las 
leyes:  .

Visló él n ú m .  2.° ciél art .  74 de  la ley de 8 de  
E ner o  de  1845, q u e  encarga  al Alcalde,  como a d m i 
n i s t r ad or  del  pueblo,  p r o c u r a r  la conse rvac ión  de 
las fincas pe r tenec i en t es  al  c omú n:

, y i s to  el núrri, 3A del  a r b  80. de  la mis ma  ley, que  
señala como a t r i buc i ón  de los A y u n t a m i e n t o s  la de 
a r re g l a r  p o r  medio  de  acuerdos ,  conf ormá ndose  con 
los leyes y reglamento?,  éí c u i d a d o ,  conservación y 
repar ac i ón  de  tos caminos y ve rea as ,  p ue nt es  y p o n 
tones vecinales:

Visto el a r t .  58 del  r eg lament o de  25 de Se t ie m
b r e  de  1863, q u e  ordena  la suspens ión de  todo p r o 
c ed imi en t o  e n  el asunto,  miénteos  no se t e rm i ne  la 
Cont ienda,  s o p e ñ a  de n u l i da d  de  c u an t o  se a c t ua r e  
de spüe s  del  r e q u e r i mi e n t o  de inhibic ión:  

Co ns i de rando :
1.° Que  la información ad  p erp e ln a m  re i m em o-  

f ia m  p rac t icada  s ob re  el asunto  d u r a n t e  la t r a m i t a 
ción del  conflicto adolece del  vicio de nul idad y no 
p u e d e  t omarse  en cuenta ,  po r que ,  según  el ci tado 
ar t .  58 del  r eg lament o de  1863,  p e n d ie n t e  el c o n 
flicto) n a d a  de be  i nnovar se :

2.b Que ei a cue rdo  del  A y un t a mi e n t o  y eí acto del  
Alcalde) q u é  se dicen c on t r a r i a dos  por  el in te r di ct o ,  
se d i r igen á i mp o ne r  u na  s e r v i d u m b r e  sobr e  fincas 
dé  p ro p ie da d  pa r t i cu l a r ,  y no á c on se rv a r  la ex i s ten
te, en el hecho reconocido de o c u p a r  con o!la pa r t e  
de  la t ier ra  á . q ue  el interdicto se refiere,  á p r e te x to  
de señalar  p o r  dónd e  de b i a  ir la s enda  p a r a  c au sa r  
méno s  per juicio:

3.® Que las facul tades de  la Admi n i s t r ac ió n  en 
m a t e r i a  de  s e r v i d u m b r e s  públ icas,  so l imitan á c o n 
s e r v a r  el estado posesorio ele eilas y re i v i nd ica r  por  
sí las u sur pa ci one s  recientes  y fáciles de comp roba r ,  
s in q u e  a lcancen en n in gún  caso á i m p o n e r  n u e v a s  
s e r v i d um br e s ,  ni a l t e ra r  á s u  arbi t r io  la di rección y 
cur so  ele ellas:

4.° Qu e  si el A y u n t a m i e n t o  c ree  t e ne r  d er ec ho  á 
la s e r v i d u m b r e  sobre  la finca en cuest ión,  p u e d e  u t i 
l izar  sus  acc iones  an te  la  A u t o r i d a d  j ud ic i al  en los 
c or re s po n di e n t es  juicios plenar ios ;

C o nf o r m án do m e  con lo consul tado por  el Consejo 
de  Es t ad o en pleno ,

Vengo e n  d ec i di r  esta c omp e te nc ia  á f avor  de  la 
Autoridad judicial .

Dado en Palacio á seis de  Jun io  de  mil  o choc i en 
tos sesenta y s i e t e . = E s t á  ru br ica do  de  la Real  m a 
no.==El Pr es i den te  del  Consejo de Mi n i s t r o s , R a m ó n  
María Narvaez .

En el e x p e d i e n t e  y autos  de c o m p e t en c ia  s us c i t ada  
e n t r e  el G o b e r na do r  de  la p r ov i nc i a  de  Jaén  y el 
Juez  de  p r i m e r a  ins tancia  de  Alcalá  la Real ,  de  los 
cuales  r e su l ta :

Que en  25 de Junio  de  1866 acordó ei A y u n t a 
mie nt o  de  Alcalá la Real  «conceder  á t í tulo precar io  á 
«Manuel  Agui le ra  Toro el a p r o v e c h a m i e n t o  de  la 
« pa r t e  de  aguas  del  rio de  Fra i le s  q u e  neces i ta ra  
« p a r a  el riego de  u na s  t i e r ras  que  poseía en  el p a r -  
» t ido de  Mures ,  las q u e  podr ia  e x t r a e r  p o r  el sitio 
«que  le fue ra  m ás  c onveni en t e  y p e r te nec ie r a  al  c o -  
» mun :«

Q ue  en 31 de  Jul io s iguiente  se p re sen t ó  en  a q u e l  
Juzgado  inte rdic to de  r e co br a r  á  n o m b r e  de  D. F r a n 
cisco de  Asís Romero ,  due ño  de t res  c u ar t as  p ar t e s  
del  mol ino de las J u n t a s ,  y de  la m i t a d  del  Cort i jo 
d e  las Vegas,  en ei par t ido de  Mures,  c o n t r a  Manuel  
Agui lera,  p or  h a b e r  roto el c áu c e  q u e  l levaba  las 
a guas  del  Frai les  á  las t ier ras  y molinos  del  q u e r e 
l lante,  p a r a  t o m a r  aguas y r e ga r  t e r r e nos  d e  s u  p r o 
pi edad :

Que  r ec i b ida  información testifical  sobre  los h e 
chos,  Agui le ra  se p resentó  al  Juzgado pi diendo  q u e  
de ja ra  de  conocer  del  in te rd ic to ,  a co m pa ña n do  c e r 
t ificado del  refer ido acuerdo  del  A y un t a mi e n t o ;  y 
c o m u ni c a da  esta pre tens ión al q u e r e l l a n te ,  se opuso  
á  ella, sos teni endo q u e  era nul o a q ue l  a c u e r d o ; y  
p a r a  jus t i f icar  q u e  las aguas  se h ab ia n  t o m a d o  p or  
t e r r eno  de p r o p i e d a d  pa r t i cu l a r  y no de l  c o m ú n ,  
p r esen tó  u na  esc r i tura  de t ransacc i ón á conse cue nc i a  
de  u n  interdicto,  por  la cual  se obligó el p rop ie t a r io  
de  unas  t i e r ras  l indantes  con el c áuc e  en cues t ión,  á 
d e j a r  e n t r e  unas  y otro dos va ras  de borde ,  q u e  e r a n  
p r o p i e d a d  del  molino:

Que  p r es t ada  fianza por  Ro m e r o ,  se acor dó  y  l l e 
vó á efecto la r es t i t uc ió n ,  de  q u e  apeló Agui lera ,  
conf i rmándos e  por  el T r i b u n a l  s up e r i o r ,  y á esta sa 
zón el G ob e r n a d o r  de  la p r o v i n c i a ,  á instancia  del  
m is mo  Agui le r a  y de  a cue r do  con el Gonsejo p r o 
vincial ;  r equi r ió  de  inhibi c ión al J uz g ad o ,  f u n d á n 
dose en  ei n ú m .  2.° del  art.  80 de  la ley de  A y u n 
t a m i e n t o s ,  y en la Real  ó r de n  de 8 de Mayo de 1839:  

Que  sus ta nc ia do  el inc i dente  de compet enc ia  en 
el Juzgado  y sub sana do s  a lgunos  defectos de  t r a m i 
t a c i ó n , se dec l ar ó este c o m pe t e n t e  de  a cu e rd o  con 
el P ro mo t or  f i sca l , f undándose  en q u e  el c áu ce  era  
de  p r o p i e d a d  pa r t i cu l ar ,  como obra  hecha  p a r a  el 
a p r o v ec h am i en t o  i nd iv i dua l  de  aguas ;  e n  q u e  la 
concesión hecha po r  el A y u n t a m i e n t o  adolecía de 
c ier tos vicios q u e  la i n v a l i da ba n ,  y en  q u e  el d e s 
pojante  se ex t ra l imi tó  notor ia y a b u s i v a m e n t e  de  los 
de rec hos  q u e  se le concedieron :

Que- el G o b e r n a d o r ,  de a cu er do  . con  el Consejo 
p r ov i nc ia l ;  insistió en su r e q u e r i m i e n t o ,  r e su l ta ndo  
el p re se n t e  conflicto,  que  ha  seguido sus  t rámi tes:  

Visto el n ú m .  2.°: del  art.  80 de la ley de  8 de 
E n er o  de  1845 ,  según el c u a l ,  es a t r i buc i ón  de los 
A y u n t a m i e n t o s  a r r e g l a r  por  medio  de acuer dos ,  c o n 
f ormán dos e  con las leyes y r eglamentos ,  el di sf rute  
de los pastos,  aguas  y d e má s  a pr o ve ch am ie n t o s  co
m un es ,  en do n de  no haya u n  ré g i men  especial  a u t o 
rizado compe ten t eme nt e :

Vista la Real  ó rd e n  de 8 de Mayo de  1839,  que 
p ro h í b e  de ja r  sin efecto por  medi o de inte rdic tos  las 
p r ov i d en c i a s  qu e  d ic ten  los Ayunt ami en tos ,  en los 
negocios q ue  pe r te nez can  á sus a t r i buc i one s  según 
las leyes:

Considerando:
1.° Que los actqs que  mot i van  el interdicto han  

tenido lugar  á con se cu en ci a  del  a cu e rd o  del A y u n 
t ami en t o  conced iendo  el a p r o v ec h am i e n t o  pa r a  el 
r iego de  las a gua s  de un rio , y p o r  consiguiente  se 
t r a í a  de  a p r ec ia r  la val idez y efectos de  u n a  p r o v i -

ciencia acl mi nis( ral i vn sobre  conces i ón  de  aguas  p ú 

bl icas:  , , . .. ,•
2.° Oue  pa ra  iúzgar  si el despo j an t e  se cxt i a l i

mi tó ó no de los derechos  c o n c e d i d o s , hay que e x a 
m i n a r  el ac to  a d m in i s t r a t i vo  de  q u e  se d e r i v e n ,  y 
a p l i c a r  las  disposiciones de este _ó r d e n ,  lo cua l  no 
c or re s po nd e  á los Tr ib un a le s  de  just ic ia  y m e no s  l-h 
el juicio s uma r í s imo de  in te rd ic to  ;

3.° Que ve rsando el a c u e rd o  del  A y u n t a m i e n t o  a 
q u e  se refiere el inte rd i ct o sobre  el a p r o v e c h a m i e n 
to de  aguas  p ú b l i c a s , r ecae en mat er i a  a d m i n i s t r a t i 
va,  y si adolece de  a lgún vicio; p u e d e  ser  r e fo r ma do  
por  las Au t or i dade s  s uper i or es  en el ó r de n g e r á r q u i -  
co, ya en la via g u b e r na t i va  , ó en la contenciosa  en
s u  caso y  l ug ar ;

C onf or mándo me  con lo consu l t a do  por  el Consejo 
de  Estado én  pleno ) _

Vengo en decid i r  esta c ompe tenc ia  á favor  de ía 
Admi ni s t r ac ión .

Dado en Palacio á seis de Jun i o de  mil  ocho
c ientos Sf-sonta y s i c t e . = E s t á  r u b r i c a d o  de la Real 
rnano.=--EI Pres idente  del Consejo de Mini s t ros ;  R a 
món María Narvaez

E n  el e x pe d i e n t e  y autos  de  compe tenc ia  s us ci ta 
da  e n t r e  el G o b e r n a d o r  de  la p r o v i n c i a  de Orense  y 
el Juez de  p r i m e r a  i ns t anc i a  ele Ge lanova ,  de  los
cuales  resul ta:

Que  en el e x p r es a d o  Juzgado  se i ns t r uyó  causa 
c r i mi na l  con t r a  D. A n d r é s  Seijas,  s e gu ndo  T en i en t e  
Alcalde  del  p u e b l o  de Vi l lanueva  de los I nfant es  y 
con t r a  D. J ua n  Losa da ,  D. Benito Balado y  D. José 
D e v e r a ,  Concejales de l  mismo p u e b l o ,  p o r  h a b e r  
desobedecido el p r i me ro  al Alcalde,  negándose  á p a 
sar  al pueblo  de  q u e  se lía hecho mér i t o  á p re s i d i r  la 
elección mu ni c i pa l ,  p r e t ex t an do  q u e  era  t arde ,  y que  
la elección en este, caso s e n a  nul a;  y  h a b e r  a cons ej a
do los d e m á s  á S'fijas q u e  no obedeciese al  Alcalde  
p o r  las razones  indicadas;

Que  el Go b er n ad o r  de  la prov i nc i a,  á i ns t anc ia  
de los procesados,  r e qu i r i ó  de  inhibic ión al Juzgado,  ■ 
f u nd á nd o se  en el art .  10 de  la ley de  25 de  S e t i e m 
b r e  de 1863 p a r a  el gobierno y a dmi ni s t rac ión  de  
las provincias  ; en el á r t .  27 del reg lament o para  la 
apl i cación de  la m i s m a ,  y efi que  la ley de  sanc ión 
penal  p a r a  los del i tos electorales de 22 de Junio  de 
1864 no era  apl i cable  al p re sen t e  caso q

Que  d espu és  de  la t rami tac i ón  de bi da  el J u z g a 
do se declaró c o mp e te n t e  p a r a  e n t e n de r  en el nego-  
cio/ en ra zó n á q u e  la desobediencia  i mpu t a d a  al se
g u n d o  T e ni ent e  de Alcalde y á variOo Concejales  de 
Vi l l a nue va  era grave,  debiendo  cas t igarse  por  lo t a n 
t o ,  s egún  lo d i spu es to  en el art .  285 del Góüígo 
p e n a l :

Que  insi s t iendo el G o b e r n a d o r  en su  r e q u e r i 
miento,  de  conformi dad  con lo i nformado por  e! Con
sejo p r ov i nc i al ,  ha  resu l tado  el presen t e  conflicto,  
q u e  ha seguido sus t rámi tes :

Visto el a r t  15 de la ley de  22 de  Junio  de 1864,  
el cual  es tablece  que las disposiciones de esta ley 
son apl icables ,  lo mismo á las elecciones pa ra  Dipu
tados á Cortes q u e  á las de  Di pu t ados  p r o v i n c i a l e s : 

Visto el ar t .  286 del  código pe na l ,  q u e  declara  
d e l i nc uen te  al  empl ead o públ ico  q u e  se negare  a b i e r 
t a m e n t e  á obe dec er  las ó r d en es  de  sus s uper io r es :  

Visto el pá r ra fo  t er cer o del art .  10 de  la ley de  25 
de  Se t i embre  de 1863,  según el cual ,  cor re sp ond e  al 
G o b e r n a d o r  de  la provincia  r e p r i m i r  las faltas de  
obediencia ó de  r espeto  a su  A u t o r i d a d  y las q u e  
c ome tan  los funcionar ios  y corporac iones  d e p e n d i e n 
tes de la mi sma  en el ejercicio de sus cargos:

Visto el ar t .  54 del  r eg la me nt o  p a r a  I nap l i cac ión  
de  la c i t a da  ley de  25 de  Se t ie mb re  de  1863 q u e  
p r e v i e ne  q u e  los Gob er nado re s  no p o d r á n  susci t ar  
con t i enda  de  c ompe tenc ia  en  los j uic ios  c r iminales ,  
á no ser  q u e  el castigo del  deli to ó falta haya  sido r e 
s e r vado  po r  la ley á los funcionar ios  de  la A d m i n i s 
t ración :

C o n s i d e r a n d o :
1.° Qu e  la ley de  p r oc ed i mi en to s  y  sanc ión penal  

pa r a  los del i tos electorales no es ap l i cable  al p r e s e n 
te caso;  puesto q u e  del  ar t .  15 de  la m i s m a  se d es 
p r e n d e  q u e  sus  di sposic iones  ú n i c a m e n t e  se r e f i e re n  
á  las elecciones pa ra  Diputados  á Cortes y  D ip ut ado s  
p r o v i n c i a l e s :

2.° Que los actos,  a t r i b u i d o s  al segundo T eni en t e  
Alcalde  de  Vi l la nue va  y á var ios Concejales del  m i s 
mo pueblo ,  no p u d i e r o n  cons t i tu i r  el deli to cas t igado 
por  el ar t .  286 del  Código penal ,  p u e s  el menc i onado  
Teniente  Alca l de  se creyó en el d e b e r  de  no c u m p l i 
m e n t a r  las ó rde nes  del  Alcalde  por  las razones  indi 
cadas.

3.° Que  la desobedienc i a  de  los e xp r es a do s  i n d i 
v i duos  de A y u n t a m i e n t o  ai Alcalde de Vi l la nue va  
ú n i c a m e n t e  cons t i tuye  u na  de  a quel las  f a l t a s , cuyo 
castigo c o r r e s p o n d e  i m p o n e r  al Go be r n a d o r  de  la 
p r o v i n c i a ,  al t enor  de  lo d i spuesto  en el a r t í culo  ci 
tado de  la ley p a r a  el go bi er no  y a d m i n i s t r a c i ó n  de  
las p r ov i nc i as :

4.° Que  si b i en  los Gob er nad or es  no p u e d e n  s u s 
c i t ar  c on t i enda  de  c omp e te nc ia  e n  los juicios  c r i mi 
na les ;  e x ce p t u á n s e  de  esta d e t e r mi n a c i ó n  los c a 
sos e n  q u e , como el p resen t e  , el cast igo del  del i to ó 
falta ha ya  sido re se r va do  por  la ley á los funcionar ios 
de  la A dm i n i s t r a c i ó n ;

Con fo r mánd ome  con lo consul tado po r  el Consejo 
de  Estado en p l e n o ,

Vengo en  dec i di r  esta compe tenc ia  en  favor  de  la 
Ad mini s t ra  cion.

Dado en Palacio á seis de J un i o  de mil  o c h o c i e n 
tos sesenta  y siete. — Est á  rub r ic ad o  de  la Real  m a -  
n o . = E I  Pres i den te  del  Consejo de Mini s t ros ,  R a mó n  
María Narvaez.

M IN ISTE R IO  D E  FO M E N T O .
R E A L  D E C R E T O .

Vengo en n o m b r a r  Director  genera l  de  
Agricu l tu ra ,  In du s t r i a  y Comercio á D. José 
María  Brcmon ,  que  lo es de Ren ta s  Es ta nca das  
y Loterías.

Dado en Palacio a catorce  de Junio de mil 
ochocientos  sesen ta  y s i e te .=  Está rubr i cado  
de  la Real  r n a n o . = E l  Ministro de  F om ent o ,  
Manuel  de Orovio.

E x p o s i c i ó n  á S .  M.
SEÑORA : Decre tada  por  V. M. en 20 de Marzo 

p r ó x i m o  pasado la i nme di a t a  c reac ión del  Museo 
arqueológico cent ra l ,  así como !a sucesiva instalación 
de les Museos y Colecciones provincia les  de  a n t i güe 
dades.  ha sido consiguiente  la divis ión del c u e r p o  de  
Arc hi ve ros -b i b l io te ca r ios  en t res secciones.  La n u e 
va sección de A n ticu ar io s  se ha  establecido sin el 
m e no r  a u m e n t o  de  gastos,  y en e l l a ,  como e n  las 
ot ras dos s ec c i o n e s , t ienen seña lado  su respec t ivo  
e mpl eo  los Catedrát i cos  de la Escuela  de  Di pl omá t i 

ca, de cl arada  esp ec ia l  del  c uer po  por  ot rV L<-al s e 
creto de  V. M. de 9 de  Oc t u b r e  de 1856.  i la:i ;e:a:a 
la s ccfion de An t i cua r i os ,  y p e r t e n ec i en do  V ! «d 
c uer po  los Profesores de la Es cue la ,  clasifican-as s e 
g ún  las reglas q u e  pr ece ptúa  la Rea! ó r den  ue  qú ;¡e 
Abr i l  úl t imo,  falta ahora  t an  solo uni f icar  Ja l e g / s i a -  
cion de  a m bo s  Inst i tutos,  pon i éndol a  en e mi so n on m a 
con las r e fo r ma s  ú l t i m a m e n t e  a d op ta d as ,  y c o n s l . -  
tuy en d o  las bases orgánicas  def ini t ivas de! i m p o r t a n 
te serv ic io  de  las Bibl i ot ecas ,^Ar ch ivos  y Museos ,  a 
c u y o  fin se e n c a m i n a  el a d jun to  proyecto ue de-*
creto.  . , . f>-, r

A la ins t i tuc ión del ci’Ci po de  A r c h i y e r o s - p n e e  -• 
t ecarios en 1858 pr eced ió  en 1856 la  ̂de la Ese moa 
d e  Diplomát ica,  c uyo  pe ns a mi en t o  é iniciación p i mc e  
deci rse üue  da tan  desde  el r e inado d e  yues:n> a-: - 
gusto p re d ec es o r  el Sr .  Rey  D. F e r n a n d o  U « 
único medi o p a r d  l e v a n t a r  de  las t imosa po.1' 
los opu l en t os  depósi tos  cte n ue s t r a  historia v yus  
precios idades  m o n u m e n t a l e s ,  f or ma nd o  Ai cmso* ' .^ ,  
Bibliotecar ios y Arqueólogos  újentí í ico^,  en • uy-yyq'  
cion de  los e x c l u s i v am e nt e  e m p í r e o s  llm.mu ^ ... 
to res  ó R ev isores  de let ra ant igua ,  y d e  los -• ^
r io s  que  sin sujeción á reglas y s m  g o r m a  h u  ou,.  
n i an  á veces este t í tulo como excepci ona l .  ^

La Escuela  empezó desde luego á d a r  so.s r^ >a- 
tados,  p ro po r c i o na n do  el pe r sonal  necesar io  pm a y ^  
e stabl ec i mi entos  p úbl icos ;  pero  decía i ana s^pcie,.-. 
ñor  la lev de 1 8 5 7 ,  fue forzoso ir  p r o v e y e n d o  a r e  
reglament ac i ón,  en t é rmi nos  q u e  la d i v o r c i a b a n  ;. -  
g un  tanto de! c uer po  de  q u e  es n a tu r a l  plañid,  y s e 
minar io .  Ha bi endo  r eco b ra d o  hoy su ve ro ' an er  > - 
r á c t e r  de  e s p e c ia l , y e n c o m e n d a d a s  sus 
á los i nd iv i duos  del c ue r po ,  no ménos  forzoso se hqe • 
r e f or ma r  sus  r e g l ame nt os ,  a rmo n iz án d ol es  coc !o-;
del  c u e r p o  mismo.  ,

Creado este  el a ño  de  1858 á v i r lu ü  de  lo pro. 
cr i ío en el art .  166 de la ley de  Ins t ru cc i ón  p unúco  
de  1857,  t am bi én  h u b o  de r esen t i r se  su orgafuzacien.  
de  la escasez del  personal  a la sazón diypom : - . < q  y 
de  las di f icul tades de  u n a  clasif icación hnm>/g 
sin q u e  los decretos  de 17 do Jul io ue  '1 o-jo % .
de  Mavo de 185 9,  con las di sposic iones  de  edos  d e 
r ivadas ,  pudi esen c ons ide r a r se  m á s  q u e  como el e n 
sayo ó los p r e l imi na res  de  u na  oíg.ní . i izaron .i. uii

ti va. .
Ha l l egado,  pues ,  el caso de  q u e  esta orgauiA: : ^  >. 

se real ice.  R e f or mada  c o n v e n i e n t e m e n t e  la Lse*.c. 
const i tuido n u e v e  años liá el cue r po  de  A r c e i v .  r m -  
Bibl iotecarios ,  q ue  ahora se c o mp l e t a  con la 
de  A nt i c ua r i o s ,  pr oc e d e  en buenos  p r m c q m ^  
ni s tral ivos  ordenar  cíe una ma ne ra  d m . m . o  Ui . 
relat ivo al s e rv i c i o  de  esto r a m o ,  ( jucylon í i i lum -- 
mente enlazado so hal la con el i omenúj  uo. ¡ys 
jos  h i s t ó r i c o s , el  progreso de  los r'Sfmuo- de o; m u  
cion y la cul tura general  del  país.  . . , , ¡

Al efecto se ha revi sado la legislación ' y'y ¡ ; 
años ú l t i mos ,  c oncordándola  con las rek>rma> ¡ " . o p 
tadas  en todo el plan y economía  ue  la i n s l n c  m -m 
públ ica  ; se han  fijado las p r inc i pa l es  bayos o r g a m  ' 
cas del  c u e r p o ,  seña lando á sus  i n d i v i d u os ,  s. r.o 
m a n d e s  venta jas  y r e mu n er ac i on es  por  sus  h a  pro
bas á la pa r  q u e  út i les y modos*as ¡arcas,  a h  m o 
nos las q u e  consiente  la actual  pe nu r ia  del  j.o.-m 
p úb l i c o ,  pues con sujeción est r icta  a loo j c c j u - - 
q u e  es posible d i sponer  se organiza ^ s e r v i c m , - ’n 
veen al ingreso en  el c uer po  í acul la , jvo u i  «e* m ^ ■ 
d e  conci l iar  las jus tas  e speranzas  de  ios ‘y y,'1111 .
la Escuela  de  Diplomát ica  que  l leguen •>» (
c a r r e r a ,  y ob t enga n u n  t í tulo de  a p t i t ud  , s'-t \ .
cios q u e  los e mp le ad os  actuales  han pres tado y p i n 
t an  en su  esfera respec t iva ,  y la facul tad q u e  al Go
b i er no  de be  c or re sp on d er  de  ut i l izar  para  los p r i m e 
ros puestos  del  r amo  de Bibl iotecas ,  Ar ch i vos  y Mu 
seos, y p a r a  ciertas plazas en  las d iversas  categorías de l  
m i s mo ,  los conocímiejntos y los mér i tos  de  Caiomes
ticos de Uni ve rs i dad es  é I ns t i tu to s  y de  p e r s o n a s  
de  reconocida a p t i t ud  á q u ie ne s  no seria j us t o  ni p o 
sible p r o po ne r  el ingreso por  las ú l t i mas  [dazas ele «a 
escala.

Dejando á los i nd i vi duos  del Cuerpo facul ta t ivo 
la r azonable  se gu r id ad  de  su p e r ma nen ci a  en el m i s 
mo,  en tanto q u e  c u m p l a n  es t r i c t ament e  con sus  u c -  
beres ,  y h u ye n do  de una  i namovi l idad  absoluta  (pie 
pod r i a  c o mp r o m e t e r  el b u e n  servicio,  se es tablecen 
los casos y mot ivos pr i nc i pa l es  de  separac ión de  los 
e mp le ad os ,  y se declara  la facul tad de  t ras ladar los  
de  un p u n t o  á otro según lo exi jan las a tenciones  
del  servicio.  Debe  ser,  pues,  el c ue rpo  i acul lal ivo de  
c uy a  organización se t r a t a ,  por  lo mismo que  tantos 
y t an preciados  tesoros se le ent regan,  digno bajo m -  
dos conceptos  de la confianza que  en él pone  el E s 
tado;  pero á m e d i d a  de las condiciones q u e  se e x i 
gen á sus i nd iv i duos  h a n  de  ser  t am bi én  Jas ' gmam - 
tías de  r e s p e t o , de  consideración  y de e s t ab i l idad  
q u e  se les ot orguen.  De esta sue r t e  los e s t ab l ec imi en
tos p r ospe ra r án ,  di r igidos s i e mp r e  por  la inte l igencia ,  
la h on ra dez  y la ac t iv idad.  Mayores  i mpul sos  d e 
m a n d a n  todavía  los magní f icos depósi tos de  n ue s t r a  
l i t era tura  y de  n u e s t r a  historia;  depósi tos  c u y a  ut i 
l idad V v a l or ,  lejos de  a m e n g u a r s e : se a cr ec i en tan  
con los siglos.

No es a v e n t u r a d o  p r e d ec i r  q ue  l legara t iempo c u  
q u e  la Biblioteca,  el Ar ch iv o y el Museo s u m  un a  
neces i dad  pa r a  cada  p r ov i nc i a,  para  cada Mu ni c i 
pio,  en q u e  cada pueblo  q u e r rá  t ener ,  como por  n e 
ces idad lo t ienen las casas solariegas,  un  pan teón  de 
sus t radiciones locales de  toda s u e r t e ,  m i rá n do l o  
con igual amor  y respeto que  el sepulcro  de sus p a 
d r es ,  y fiando orgulloso su guarda  a c ons er va d  ares 
per i tos  en el difícil a r t e  de clasificar,  i n t e r r oga r  é 
i n t e r p r e t a r  el test imonio m u d o ,  pero tan l u m m m o  
como i r r e c us a b l e ,  q u e  pres t an  los d oc u me n to s  m a 
nuscr i tos ,  los códices ,  los l ibros ,  fias m o n ed a s  y m e 
dal las ,  los m o nu m e n t o s  y los objetos de la i n d u s t r i a  
y del ar le  de los t iempos (pie pasa ron.

El Minist ro q u e  s u s c r i b e ,  S e ñ o r a ,  abr iga  la es
pe ranz a  de q u e  l legará;  quizá no t a r de ,  ese dia v e n 
turoso p ar a  la c u l t ur a  española :  pe r o no p u e d e  d e s 
conocer  q u e  su misión a ct ua l  de be  l imi tarse  á m a s  
ceñida  esfera , c on t en t án dose  con or ga niz ar  los e s t a 
blecimientos genera les  m ás  necesar ios  y con a l l a n a r  
á sus sucesores el c ami no  que  ha de  c o n d u c i r  a m a s  
colmados  y gloriosos desarrol los.

Dígnese ,  por  t an t o ,  Y. M. p re s t a r  su  Real  a p r o 
bación al s iguiente  p royec t o  de decre to.  Madr i d ¡ü 
de  Junio de 18 6 7 . = S E Ñ O R A . = A  L. 11. P. de  Y. M.-— 
Manuel  de  Orovio.

R E A L  D E C R E T O .

A t en di en do  á las razones q u e  m e  ha e xpues to  mi  
Minist ro de  F o m e n t o ,

Vengo en d e c r e ta r  lo siguiente:
Art .  1.° Las Bibliotecas p úbl icas ,  los A rc h i v o s  

genera les  y los Museos de ant i güedades  ó arquee-ló
gicos q u e  hoy  exi s ten  y que  se f o r m ar e n  en lo s u 
cesivo,  e s taran  bajo la i nmedi at a  d e p en d en c i a  de la 
Dirección g e n e r a l ' de i n s t r ucc ión  públ ica.

Ar t .  2.°'  Las  Bibliotecas públ icas  se d iv id i rán  e n  
t res  clases.  Se rán  de  p r i m e r a  la Nacional  v las q u e  
posean más  de 100.000 v o lú me n es :  de  s e g un d a  las
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que  pasen de 20.000 y de te rcera  las que excedan 
de 5.000. Las que no a lcancen á esle número conser
v a rán  su ca rác te r  de Bibliotecas privadas y estarán á 
cargo de u n  Profesor del establecimiento de  ense
ñanza en que rad iquen .

Art. 3.° Los Archivos generales se div id irán  en 
dos clases. Serán  de  prim era  el Central de Alcalá de 
l lenares , el Histórico Nacional de Madrid , el de Si
mancas y el de Barcelona. De segunda los de Va
lencia, Galicia y Mallorca.

"Art. 4.° Habrá en Madrid un Museo Arqueológi
co N ac io na l , constituido conforme á las prescripcio
nes del Real decreto de 20 de Marzo úh im o con 
las m onedas , medallas y demás objetos arquelógicos 
que  existen en la Biblioteca Nacional, en el Museo 
de Ciencias natura les  y en la Escuela de Diplomática, 

.y con todos los que sean ó fueren en lo sucesivo p ro 
piedad del Estado. Los conocidos en el dia, v custo
diados por corporaciones públicas, científicos ó li tera
r ia s ,  no pasarán  al Museo sino m edíanle  acuerdo con 
estas. Se p roveerá  á la fundación de Museos arqueo
lógicas provinciales ó de segunda clase, en aquellas 
provincias donde se conserven colecciones im por
tantes de esta índole. E n  las demás se p» aca ra ra  su 
formación, teniendo presente  para  la clasificación de 
las expresadas colecciones el art.  2.° d  i Real d ec re 
to citado , y para su conservación y aum ento  los a r 
tículos 4.°, o .0, 6.° y  7.° del mismo.

Art.  5.° Las Bibliotecas, Archivos y Museos que 
en lo sucesivo en traren  bajo la dependencia de la Di
rección general de Ins trucción púb lica  serán  in c lu i
dos en la clase que  les corresponda según sea su 
caudal li terario , histórico ó* artístico , ajustándose su 
organización al arreglo general de estos ramos.

Art. 6.° Por el Ministerio de Fomento, de acu e r
do con el de G obernación, se d ictarán  las medidas 
m ás  eficaces para  que en beneficio del público y de 
ia his toria l i te rar ia  y tipográfica del país sea depo
sitado p rév iam en te  a su publicación y con destino 
á la Biblioteca Nacional un e jem pter  de todo libro, 
en trega ,  folleto, periódico, hoja suelta, es tam pa ,  lá
mina ó a tlas ,  im preso ,  g rabado, litografía d e .  que 
se dé á luz en España y sus posesiones de U ltram ar. 
Iguales m edidas se d ic ta rán  p a ra  reu n ir  en el A r
chivo histórico, ó en el Museo arqueológico respec
tiv am en te ,  un  e jem plar  de todas las colecciones de 
documentos , índices ó regis tros  , m onedas y m eda
l la s ,  fac-símiíes y  demás objetos concernientes  al 
ramo.

Art. 7.° No se rem it i rán  á los Archivos g enera
les más papeles que  aquellos que  el trascurso del 
tiempo haya hecho innecesarios para  la instrucción 
y despacho de los negocios corr ientes , considerán
dose por regla general en este caso los referentes á 
los últ imos 30 años, contados desde el dia en q ue  se 
efectúe la remesa.

Art. 8.° Los reglamentos é instrucciones p ara  el 
servicio de ias Bibliotecas, Archivos y Museos, sus 
catálogos, índices é in v en ta r io s ,  serán 'conformes en 
todo el reino en  cuanto  lo perm ita  el sistema hasta 
ahora seguido en dichos establecimientos. En todos 
los Archivos reg irán  unas  mismas tar ifas: los d e re 
chos por copeas y certificados se satisfarán en el 
correspondiente papel de reintegro.

Art.  9.° Las Bibliotecas, Archivos y Muscos p ú 
blicos son establecimientos nacionales costeado* *por 
el p resupuesto  general del Estado, y las personas 
que  en cualquier concepto cometiesen en ellos la m e
nor sustracción, ó causaren algún deter ioro , in c u r 
r i rá n  en las penas adminis tra tivas que  imponga la 
A u to r id a d ,  según sus facultades, adem ás de las se
ñaladas en el art. 203 del Código penal.

Art. 10. Los empleados en el servicio de las Bi
bliotecas; Archivos y Museos, constituirán un Cuer
vo facultativo  que se denominará de Bibliotecarios, 
Archiveros y A nticuarios. H abrá un Director de la 
Biblioteca Nacional con el sueldo de 4.000 escudos, 
que  será el Je re del establecimiento y superior del 
cuerpo; se div id irá  este en tres secciones correspon
dientes á los tres ramos que comprende el servicio 
y cada una de ellas tendrá  u n  Director especial cor
o.OCO escudes de sueldo. De estos tres Directores e! 
correspondienteá Bibliotecas prestará  sus servicios" en 
la Nacional, bajo la inmediata dependencia  del Jefe 
superior; teniendo á su cargo la sección de m anus
critos. Otro estará al frente del Archivo central de 
Alcalá, y el tercero tendrá  á su cuidado el Museo a r 
queológico. Estas cuatro p iazasde  Director serán pro
vistas por el Gobierno en personas de elevada rep u 
tación li teraria  y que  tengan por lo m énosla  catego
ría de Jefes.de A dm inistración civil.

Art.  11. Cada una de las tres secciones tendrá 
su escalafón especial, debiendo constar por ahora, y 
miénlras no exija aum ento  la agregación de nuevos 
establecimientos, de 90 plazas el de Bibliotecas, de 
45 el de Archivos y de 15 el de Museos.

Art. 12. Los individuos de) cuerpo, dentro d e c a 
da una d é la s  tres secciones, se d iv id irán  en tres ca 
tegorías: Jefes, Oficiales y Ayudantes, y cada una de 
estas en tres grados, primero, segundo y tercero. 
Disfrutarán los sueldos de 2.600, 2.400 y 2.000 es
cudos respectivamente  en Ioswt r e s t a d o s  de !a p r i 
m e ra  categoría : los de 1.600, 4.400 y 1.200 en los 
de la segunda; y los de 1.000, 800 y 600 en ios dé la  
tercera.

Art. 13. Las 90 p ia z a sd e  la sección de Biblio
tecas se d is t r ibu irán  en la forma s i g u ie n t e : un 
Jefe de pr im er  grado , dos de segundo y dos de te r 
cero. Seis Oficiales de p r im er  grado, ocho de segun
do y 10 de tercero. Diez A yudantes  de p r im e r  grado. 
25 de segundo y 26 de tercero.

A rt.  14. Las 45 plazas de la sección de A rch i
vos te n d rá n  la siguiente dis tribución: un Jefe de p r i 
m er  g ra d o . uno de segundo y  uno de tercero. Dos 
Oficiales de p r im er  g rado, cuatro de segundo y seis 
de tercero. Ocho A yudantes  de p r im e r  grado , 10 de 
segundo y 12 de tercero.

Art. 15. Las 15 plazas de la sección de Museos se 
d is tr ibu irán  a s i : Un Jefe de segundo grado y uno de 
tercero. Dos Oficiales de p r im er  g rad o ,  dos de se
gundo y dos de tercero. Dos A yudantes  de p r im e r  
g rado ,  dos de segundo y tres de tercero.

Art. 16. Se fijará de Real orden la plantil la  defi
n itiva y detallada de la dis tribución del personal en 
los establecimientos de cada r a m o , á la cual h a b rán  
de a jus tarse  r igorosam ente , y á medida que  ocu r
ran  vaca n te s ,  todos los nom bram ien tos ;  traslacio
nes y pe rm u tas  q ue  se verifiquen en lo sucesivo.

Art. 17. A dem ás del personal facu l ta t ivo ,  h ab rá  
para  cada establecimiento el núm ero  necesario de 
E scr ib ien tes ,  Conserjes, porteros y mozos, con el 
sueldo y ventajas q ue  en su p lant^ especial se fije.

Art. 18. De cada tres vacantes,  en todas las sec
ciones y g rados ,  corresponderá  al Gobierno la p ro 
visión d irecta  de la p r im e ra ,  de term inándose  este 
tu rno  por  los pr im eros n om bram ien tos  que  se v e r i
fiquen, después de cu b ie r tas  po r  el Gobierno las v a 
cantes que  en la ac tua l idad  exis tan . La segunda y 
te rcera  se p roveerán  conforme á Jo que  de te rm inan  
les artículos 20 y 21.

Art. 19. Los nom bram ien tos  del Gobierno para  
ias vacantes ac tuales ,  y para  la p r im era  de cada tres 
que  en lo sucesivo o cu r ran ,  según  se establece en el 
artículo anterior, de b e rán  recaer en  personas que  
tengan alguno do los requisitos siguientes:

Para las plazas de Jefes: Individuos de núm ero  de 
alguna de las cinco Reales Academias. Catedráticos 
num erarios  de la Facu ltad  de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central ó Catedráticos num erarios  de la 
misma Facultad en U nivers idades de  distrito que  
cuenten  cuatro anos de antigüedad en el escalafón. 
Personas de altos merecimientos científicos ó li tera
rios, previa consulta del Real Consejo de instrucción  
pública.

Para las plazas de Oficiales: Catedrá ticos n u m e r a 
rios de Filosofía y Letras de U nivers idades de d is t r i 
to y su p e rn u m era r io s  de la Central. Caiedráticos 
propietarios de Instituto  con grado de Doctor ó L i
cenciado y cinco años de antigüedad en la cátedra. 
Doctores en la expresada Facultad  de Filosofía y Le
tras  que lleven dos años de an tigü edad  en el cuerpo 
de Archiveros-Bibliotecarios ó que  h ayan  prestado 
servicios á la enseñanza por más de dos años , ó h e 
cho oposición á cátedras de la F ac u l ta d ,  ob teniendo 
lugar en la terna lormada por el T ribuna l .  Doctores

ó Licenciados en Filosofía y Letras ó en Derecho civil 
y canónico , que  hayan  servido en Archivos ad m i
nis trativos de los centros generales del Estado por 
m ás de dos añosf

Para la sp lazasd e  A yudantes:  Catedráticos s u p e r 
num erarios  de Filosofía y  Letras de Universidad de 
distrito. Doctores, Licenciados en cualquiera Facul
tad  ó ingeniero s. Profesores de Instituto que lleven 
más de dos años en el desem peño de su cargo co
mo propietarios. Antiguos empleados en los A rch i
vos administrativos de la nación con buena nota y 
cuatro  años de servicio.

Art. 20. El ingreso ordinario  en oí cue rp o ,  fuera 
de los casos expuestos en los artículos precedentes, 
será por plaza de tercer  grado de la tercera catego
ría, á cuyo fin la Ju n ta  consultiva formará lista de 
clasificación que comprenderá Lalos los aspirantes 
que tengan el título de idoneidad respectivo, e x p e 
dido por la Escuela de Diplomática.

Art. 21. El ascenso á consecuencia de vacantes 
que  no correspondan al turno directo del Gobierno 
se verificará de grado á grado per an tigüedad , y de 
categoría á categoría por concurso entre  lodos los de 
la inferior, y á propuesta  en terna de la Junta  co n 
sultivo. Para todo ascenso será  requisito indispensa
ble que el interesado lleve dos años cumplidos do 
servicio con el sueldo inmediato inferior.

Art. 22. Será circunstancia  preferente  para los 
ascensos por concurso haber  escrito y publicado 
obras referentes á estos raines, exam inadas y ap ro 
badas por la Junta  consultiva, ó declaradas de texto 
por el Real Consejo de Instrucción pública.

Art. 23. Cuando se efectúe la incorporación de 
un  nuevo establecimiento ingresarán sus empleados 
en el cuerpo facultativo en la sección, categoría y 
grado que les corresponda según su sueldo y an ti
g üed ad ,  aum entándose  en los grados respectivos 
tantos números cuantos sean los individuos que  in 
gresen.

Art. 21. Los empleados facultativos del cuerpo 
p odrán  ser separados de sus destinos en ios casos 
siguientes : En v ir tud  de sentencia  judicial que los 
inhabilite para ejercer sus cargos. Cuando se com
p ru e b e ,  en v ir tud  de expediente  , que alguno de* 
ellos , cualquiera  que sea su categoría , profesa p ú 
blicam ente , defiende ó propaga doctr inas con tra 
rias ó en algún modo ofensivas á los principios 
fundamentales de la sociedad. Cuando se reconozca 
ig u a lm e n te , bien por las visitas que giren los ind i
viduos de la Jun ta  del ram o , bien por el resultado 
de las tareas de los empleados facultativos, que a l 
guno de estos no llena sus deberes  con el celo y 
fruto á que están obligados. Cuando se com pruebe, 
por ú l t im o ,  v en !o s \n ;sftios términos, que un  in 
div iduo por su conducta  moral se ha hecho indigno 
de pertenecer al cuerpo.

Art. 25. El Gobierno podrá  asimismo, cuando las 
fallas sean cU menor gravedad;, su spender  de empleo 
y sueldo á los emp'eados por ei tiempo que lo consi
dere ju s to ,  sirviéndoles esta pena de nota en su ex 
pediente para perder por una vez la opcion al as
censo.

Art.  28. Podrá asimismo el Gobierno tras ladar  li
brem ente de un punto á otro y de una á otra sec
ción á los individuos d«d cuerpo siem pre  que lo ex i
jan  ias nec -sidades del servicio ó la conveniencia  p ú 
blica , pero conservando á los interesados la c a te 
goría y grado de que  estuviesen en posesión.

Art. 27. Los emplearlos facultativos que obtengan 
otro destino ó servicio inmediato de la Dirección ge
neral de insiruccí n pública no p roducirán  vacante 
y conservarán  su puesto y sus derechos en el c u e r 
po facultativo. L s que fueren nom brados  para e m 
pleos superiores de la Administración central ó p r o 
vincial conservarán  ap t i tud  du ran te  dos años para  
ser colocados en plaza de la misma categoría y grado 
que ántes obtuvieron; pasados los dos años, perderán  
aquella a p t i tu d ,  y solo podrán ser colocados en las 
plazas de provisión directa del Gobierno, cuando h u 
biere vacante y si tuv ie ren  los requisitos que  en este 
decreto se prefijan. Todos los chunas empleos ó car
gos públicos re tribuidos con sueldo ó em olum entos 
son incompatibles con el servicio en el cuerpo.

Art.  28. Los individuos procedentes del escalafón 
de las Escuelas superiores seguirán  en el goce de 
todos los derechos que obtuvieron en v i r tu d  de la 
ley de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, 
exceptuando los aumentos de sueldo por antigüedad 
y categoría, que les han sido \ a  compensados por la 
Real o rden  de 10 de A brí  último.

Art. 29. La Escuela de Diplomática será la espe • 
cial del cuerpo : para m atr icu larse  en ella será re
quisito indispensable  la presentación del título de 
Bachiller en ia Facultad  do Filosofía y Letras. La car
rera  d u ra rá  tres años, que  podrán  s im ultanearse  con 
los del período de la Licenciatura de dicha Facultad: 
uno de dichos años será común para las tres seccio
nes, y dos especiales para cada una de ellas. Los Li
cenciados en Filosofía y Letras podrán  es tud ia r  la 
c a rre ra  en ftn año, cursando las asignaturas sueltas 
qu e  prescriba el reglamento de la Escuela ,  según sea 
la sección á que aspiren.

Art. 30. La enseñanza se dará  por los actuales 
Catedráticos num erarios  y supernum erar ios  p ro ce 
dentes d é la  an tigua  Escuela, conforme á lo prescrito 
en la Real orden  de 10 de A bril último. Cuando 
ocurran  vacantes,  se p ro v ee rán  por el Gobierno en 
individuos del cuerpo, p révio  informe, si lo creyese 
o portuno ,  de la Ju n ta  consultiva, pudiendo siempre 
que.conviniese al mejor servicio modificar el nuevo 
personal destinado á la enseñanza.

Art.  31. El cargo de Profesor es honorífico y  anejo 
al servicio que como individuo del cuerpo  debe 
p res ta r  adem ás el que lo desem peñe, quedando  solo 
exceptuados de prestarlo  los Catedráticos á que se 
refiere la p r im era  p a r te  del artículo anter ior .  Los 
Profesores que el Gobierno nom brase  en lo sucesivo 
te n d rá n  opcion á un ascenso en grado á los 10 años, 
y á un ascenso en categoría á los 15 de se rv ir  su 
cátedra.

Art. 32. El Jefe de la Escuela llevará la denomi
nación de D ire c to r , y su nom bram iento  recaerá en 
uno de los Profesores más antiguos y de m ayor ca 
tegoría en el cuerpo. El Secretario de la Escuela , que 
despachará tam bién  los asuntos generales de ias tres 
secciones del cuerpo . será otro Profesor nom brado  
por el G obierno , y d isfru tará  una gratificación que  
no exceda de 400 escudos anuales sobre su  sueldo.

Art. 33. La Jun ta  consultiva del cuerpo  se com
p on drá  de u n  P res iden te ,  un Secretario y siete Vo
cales. Será Presidente el Director general de in s t ru c 
ción pública, y  Secretario con voto el Oficial de S e 
cretaría encargado del Negociado del ramo. De los 
siete Vocales tres se rán  natos, á saber: el Director de 
la Nacional, Jefe superior del Cuerpo, con el carácter  
de Vicepresidente; el Director especial Jefe de la Sec
ción de Manuscritos que esté destinado á dicha B i 
blioteca , y el de! Museo Nacional ele A rqueología; y 
cuatro  electivos, uno de ellos individuo numerario 
de la Real Academia de la Historia , otro Catedrático 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la U n ivers i
dad  Central ,  y dos l ib rem ente  elegidos en tre  perso
nas de reconocida competencia  en el ramo.

Art.  34. Serán  atr ibuciones de la Junta:
1.° Consultar al Gobierno acerca de! estableci

miento, incorporación ó clasificación de Bibliotecas, 
Archivos y Museos.

2.° P roponer sus reglamentos generales ó espe
ciales, y las instrucciones p a ra  su mejor servicio.

3.° Dar su d ic tam en  en todo lo concern ien te  á 
adquisiciones y cambios de l ib ros ,  documentos y 
antigüedades &c.

4.° E x am inar  y clasificar los an teceden tes  y m é 
ritos de los empleados; p roponer  en ia forma es ta 
blecida en el art.  20 para Jas vacan tes en los concur
sos de en trada ,  y en terna para los ascensos en ca 
tegoría; in fo rm ar acerca de las ju b i la c io n es , separa 
ciones, correcciones, premios á c .

5.° E x am in a r  los estados y memorias en que  los 
Jefes de los establecimientos den cuenta  de ios t r a 
bajos efectuados en ellos.

Y por últ imo, informar acerca de cualquier asunto 
sobre que tenga á bien consultarle  el Gobierno.

La Junta  tendrá  á sus órdenes como empáveles 
adm inis tra t ivos uno ó dos A vudautes  del último grado.

Art. 35. Los Vocales de la Jun ta  consultiva g ira
rán  las visitas do inspección-, o rd inarias  ó e x t r a o rd i 
narias que se ios encomienden por la Superioridad. 
Los reglamentos d e te a  minánui la forma y condicio
nes de! servicio de inspecciones de los Bibliotecas, 
Archivos .y Museos.

Art. 38. Se publicará inm edia tam ente  el escala
fón del cuerpo dividido en sus tres secciones, d is 
tr ibuyendo  en ellas el personal necesario de las dos 
antiguas y Es Caíeelr.»ticos de enseñanza superior 
nuevamente incorporados, conforme á lo dispuesto 
en ei a r t . 9.° del Real decreto de 20 de Marzo último.

Art. 37. El. G obierno, oida ja Jun ta  consultiva, 
publicará  á la mayor brevedad  posible los reg la
mentos é instrucciones necesarias para  el régimen 
gu b e rn a t iv o , adminislra tivo  y económico de las Bi
bliotecas,_ Archivos y Museos, y el reglamento de la 
Escuela de Diplomática.

Art, 38. Quedan derogadas las disposiciones de 
fecha anterior, en cuanto se opongan al cum plim ien

t o  y ejecución de! presente decreto.
‘D.ulo en lAdacío á doce de Ju n io d e  mil ochocien

tos sesenta y siele.—-Está rubricado de la Real m a
no.— El Ministro de Fomento, Manuel de Orovio.

MINISTERIO DE MARINA.

r e a l  ORDEN.
Dirección de Matrículas.

Excmo. S r . : Para  p rem iar el mérito contraido por 
varios individuos de m ar de las m atrículas  de Denia 
y C ubera  con motivo de los siniestros marítimos 
ocurridos en aquella cosía duran te  el horroroso tem 
poral que tantas desgracias ocasionó en los dias 2 y 
3 de Marzo últ imo, la R eina (Q. D. G . ) , de conformi
dad  con el parecer de ia Jun ta  consultiva de la A r 
mada , se ha dignado conceder la cruz  de plata del 
Mérito naval al p roh om b re  del Grao de Gandía Vi
cente Martí y F e r r e r ,  v á los matriculados Domingo 
MoreII y Moncho, Andrés Torres y Barber, Francisco 
Ribes y Pairó, J ;sé  Antonio Candeií y Escolto, Vi
cente Capeiliuo y P a rd o ,  Pascua! Moncho y Gregori , 
Antonio F e r re r  y Julio, José Pérez y Muñoz, Bautis
ta Sebastian y A.ñama ría y Vicente Mondella y Pisa
v e rd e ,  este último do la matrícula de Denia,  que 
dirigiéndose por la playa al lugar del naufragio del 
bu que  italiano Fortuna Constancia , y goleta francesa 
Famille allieé, lograron con heroicos esfuerzos bo ta r  
al agua una lancha y salvar la -v ida  de los n áufra 
gos con inm inente  riesgo de perder la suya ;  conce
diendo asimismo la cruz sencilla de María Isabel L u i
sa á los cabos de matrícula  Vicente Llorca y Antonio 
Bayona , y al marinero Vicente Vieiano, que se d is
tinguieron notablemente  por su va lo r ,  ceio y ac ti
vidad.

Es tam bién  la Real vo luntad , de acuerdo con el 
d ictamen de la expresada  corporación , que tanto al 
A yudante  de Marina del distrito de Denia, Teniente 
de navio D. Alonso Salguero y Gómez, al de Cullera,  
Alférez de navio graduado D. José Morell y Espada, 
ni Asesor de osle "distrito D. Enrique  de Á gu ila r ,  y 
al Escribano del mismo D. Juan Crisóstomo Moreno, 
así como al Alcalde de Gandía y demás personas de 
esta población y de las inmediatas que tomaron 
parte  en los trabajos de salvamento de hom bres y 
efectos , se les manifieste el agracio con que S. M. se 
ha enterado de su noble y generoso com porta
miento , dándoseles p o r  ello las gracias en su augus
to nombre.

En cuanto á los demás individuos, ya del ramo 
de Marina, ya del cuerpo de carabineros , ya de la 
clase de paisanos que hayan contraido méritos a te n 
dibles y dignos de recom pensa , procede q ue  por 
qu ien  respectivam ente  corresponda se formen e x 
pedientes para esclarecer e¡ derecho que p ued an  te
ner  á la cruz de !a Beneficencia ron arreglo á los es
tatutos de la O rd en ;  siendo p >r último el 'ánimo de
S. M. que esta soberana resolución se inserte en la 
G a c e t a  o f i c i a !  de Madrid para satisfacción de todos 
los mencionados individuos.

De Real orden lo digo a V. E. para  los fines co r
respondientes . quedando en remitirle  las cédulas  y 
diplomas de referencia. Dios guarde á V. E. muchos 
años. M adnd 12 de Junio de 1867.— I. G. de R u b a l-  
c á v a .= S r .  Capitán gmierai de Marina del D epar ta 
mento ele Cartagena'.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Gaditana,  del apostadero ele Algeci- 

rus , aprehendió en la madrugada del 7 del actual en 
aguas de aquella, bahía, un Leo  cmi 11 ñu I tos de tabaco.

La nombrada CentcUa, del misino apostadero, 
aprehendió en la mañana del 18 del corriente en uno de 
los huertos de la línea cuatro bul tos de igual género.

La dotación de la do igual clase Felisa,  del tercio de 
Santander ,  aprehendió en la madrugada del 28 próxi
mo pasado frente á. la Gasa Consistorial de Motrico tres 
paquetes de contrabando.

El bote del ponton Cristina,  del apostadero de A l -  
geei ras , aprehendió en la madrugada del 8 del actual 
en aguas de Puente Mayorga un bote con 12 bultos de 
tabaco.

HISiSIEBIO DE 0L1MMAR.

R EA L  ORDEN.
Excmo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.), considerando la 

conveniencia de que la Inspección general de Obras 
públicas  quede  establecida en un corto plazo con to 
dos los elementos necesarios para  ql buen servicio 
del ram o , ha tenido á bien ap rob ar  el presupuesto  
adjun to  y plantilla del personal en él comprendida," 
d isponiendo á la vez se sirva V. E. atenerse á las si
guientes observaciones , las cuales regirán  in te r ina
mente como disposiciones reglamentarias hasta tanto 
recaiga la resolución que corresponda sobre el p ro 
yecto de reglamento que deberá  V. E. rem it i r  en 
cumplim iento  de lo mandado  en Real decreto de 1.° 
de Mayo del año próximo pasado.

1.a El Inspector general residirá en Manila y  será  
Jefe de todo el servicio de Obras públicas, construc
ciones civiles y telégrafos. Además podrá tener  á su 
cargo obras en construcción y proyectos, siempre que  
así lo disponga el G obernador superior civil.

2.a Se considerará  dividido ese Archipiélago en 
cuatro distritos, al frente de cada uno de los cuales 
habrá  un Ingeniero.

3.a El segundo Jefe tendrá  á su cargo el distrito 
de Manila, y además reem plazará  al inspector en 
ausencias ó enfermedades.

4.a Los otros tres ingenieros res id irán  uno en 
Cebú, otro en la capital de llocos S u r  y otro en Nue
va Cáceres,  ten iendo cada Ingeniero á su  cargo uno 
de los tres  distritos de estos nombres.

5.a El Gobernador super ior  civil, á p ropues ta  de 
la Inspección general, fijará las provincias que deben  
com prenderse  en cada distrito.

6.'1 De los seis A yudantes  de Obras públicas d es
tinados ó esas islas, h ab rá  tres en Manila; uno de 
ellos, en tre  otros cargos , tendrá  el de Secretario  de 
la Jun ta  consultiva, y de ios tres restantes se dest i
n a rá  uno á cada distrito.

7.a Los seis S obrestantes se d is tr ibu irán  de la m is 
ma manera; sin embargo, no h ab rá  n inguno  afecto á 
la Jun ta  consultiva, quedando  tres por consiguiente 
exclus ivam ente destinados al distrito de Manila.

8.a De los cuatro Pagadores habrá  uno en cada 
distrito á las inm ediatas órdenes del Ingeniero.

9 . a En la oficina de la Inspección general habrá  
un Secretario, determinando e! Jefe do ella sus a t r i 
buciones.

10. Los D elinean tes , Escribientes y d em ás que se 
incluyen en la plantilla se d is tr ibu irán  por la Ins
pección general de la manera que se juzgue más con
veniente.

11. Los Ingenieros, A yudantes  y Sobrestantes co
b ra rán  las indemnizaciones que  m arcan  los reg la 
mentos vigentes, y lo meo,no los Pagadores, á los c ua 
les asimilara par-,' esto objeto á la ciase de A y u d a n 
tes cuartos.

Y 12. La provisión de las plazas de Sobrestantes se 
hará por el G obernador superior civil, y por la In s 
pección general la de los destinos de Delineantes, Es
cribientes . porteros y faginanles.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  su conocí- 
mien to  y efectos correspondientes. Dios g u a rd e á  V.E. 
m uchos años. Madrid 6 de Junio de 18 8 7 . =  Gaslro.=, 
Sr. G obernador su pe r io r  civil de las islas Filipinas.

ISLAS FILIPINAS.

P R ES U P U ES T O  DE 1867 A 68.Designación de los gastos del ramo de Obras públocas que satisfechos por el Yesoro público deben ser reintegrados porlos fondos de Propios y Arbitrios, con arreglo á lo disputado en el Real decreto de 1.º de Mayo del año 

proximopasado.

c a pítulo  .— Artículo único.

Un Inspector general.— Ingeniero Jefe cíe primera
c la se ................... i ...........................................................

Un segundo Jefe.—Id. de segunda clase. *...............
Dos Ingenieros Jefes de distrito á 1.800 y 4.200.. . .
Uno id. á 1.200 y 2.800................. ..................................
Seis Ayudantes á 1.000 y 2.000........... .. ..............
Seis Sobrestantes á 1 .0 0 0 . . . ................. .......................
Un Secretario de la Inspección.—Oficial segundo

de Administración............. ..................................
Cuatro Pagadores Guarda-almacenes.—Id. quintos

de id. á 600 y 1.200.. ..........................................
Dos Delineantes.—Id /qu in tos  á 600 y 1.400.............
Seis id. á 600 ............................ .........................................
Seis Escribientes primeros á 5 0 0 . . . ............................
Seis id. segundos á 400.................................. .................
Cinco porteros á 40 0 ........................................................
Siete faginantes á 240................... ................... .............

c a pít u lo  .— Artículo  1.°

Indemnización de los Ingen ie ros , Ayudantes , So
brestantes y Pagadores.........................._....................

Artículo  2.°

Gastos de material de la Inspección general y dis
tr itos.................................................................................

Artículo  3.°

Para  alquiler de casas para la Inspección general,
Escuela y Jefaturas de distrito...............................

Idem para almacén de herramientas &c., de los dis
tritos............. . ................... ...............................................

T o t a l .................

Sueldo. Sobresueldo. TOTAL.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos.

Escudos, Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

2.400 
1.800
3.600 
1.200 
6 .0 0 0  
6.000

1.200

2.400 
1.200
3.600
3.000 
2.4-00
2.000 
1.680

7.600 ' 
6.800 
8.400 
8.800 

18.000

8 .0 0 0

4.800
8.800 

))

V

)>
»

10.000
8 .0 0 0

12.000
4 .0 0 0

18.000
6.000

3 .2 0 0

7.200
4.000 
3.600
3.000 
2.400
2.000 
1.680

85.080
85.080 

17:6(30.

8 .0 0 0

3.600

6 .0 0 0

» 7) »

» ff

»

»

»

»

4.000

2.000

102.680

Madrid 6 de Junio  de 1867.— A probado po r  S. M.— Castro.

EXPOSICIONES Á S. M.

El muy Rdo. Arzobispo de Santiago de Cuba, por sí 
y á nombre de su Clero, y el Rdo.Obispo de la H abana  
en unión del Cabildo de su Catedral,  han elevado á
S. M..en 29 de Abril último respetuosas y sentidas ex
posiciones consignando su viva adhesión á la Real fa
milia y á las instituciones del país, y la reprobación con 
que no pueden ménos de considerar todo acto ó discur
so que tienda á vulnerarlas.

SEÑORA: El Consejo provincial de Zamora, partí
cipe de los nobles sentimientos de los pueblos de Casti
lla, ha visto con el más profundo disgusto que por al
gunos periódicos extranjeros se haya tratado de manci
llar instituciones y personas que siempre han  sido 
objeto predilecto del amor délos españoles, y se apre
sura á ofrecer á los  piés del Trono de V. M. su sincera 
adhesión á vuestra Real Persona y dinastía, rechazando 
con enérgica decisión esas osadas calumnias que tanto 
ofenden la hidalguía y lealtad de esta nación.

Dígnese Y. M. acoger con su acostumbrada benevo
lencia esta débil expresión de los sentimientos de este 
Consejo provincial.

Zamora 27 de Marzo de 48 67 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M.=Santiago N eches.=JoséDelgado.=Alejandro  
de la Vega y Peinador .=E varis to  Alonso y Duro, Se
cretario interino.

SEÑORA: Las circulares de los Ministros de Estado 
y Gobernación , dirigidas á los Representantes de V. M. 
ante los Gobiernos de otras naciones y á los Gobernado
res de las provincias , revelan que en los periódicos ex
tranjeros se atacan y calumnian las instituciones á que 
esta nación hidalga debe su independencia en todas las 
épocas de su vida histórica, y su glorioso progreso en 
las artes de la paz y verdadera civilización.

La Diputación provincial de León, ajena á la políti
ca en su esfera de acción, cree que no cumplir ia  con 
un deber del más alto patriotismo sino protestara enér
gicamente contra tan viles y calumniosas agresiones, 
suplicando á V. M. se digne admitir la expresión fiel y 
leal de sus sentimientos y los de sus representados, que 
como la Diputación aman la honra é independencia de 
su patria, y con ella y vinculada á e l la , la gloria de ser 
regidos por V. M. y su augusta dinastía.

León 16 de Marzo de 1 8 6 7 .= S E Ñ 0 R A .= A  L. R. P. 
de V. M.===Antonio Vega Cadórniga.=Rafaél A baun- 
za.==Joaquin S aaved ra .=  Luis Ibañez Porro .=B alb ino  
Canseco.=Vicente Diez Canseco.*=José R. Radillo.

S E Ñ O R A : No sería hijo de la hidalga España quien 
sin indignarse oyese los innobles ataques que á V. M. y 
á su augusta Real familia se dirigen en publicaciones 
extranjeras; quien ante tan aleves tiros no sintiese m a
yor lea l tad , adhesión más profunda y viva á la Señora y 
á la dinastía que de ellos son objeto. Los que osan aten
tar así contra la dinastía española no saben sin duda 
que en esta nación de héroes la causa de sus R e v e s  es
tá enlazada con la de su independencia, con la de sus 
más gloriosas tradiciones, y con la de sus instituciones 
más queridas.

Dígnese V. M. acoger benévola esta manifestación 
que los Diputados provinciales de Lugo que suscriben, 
elevan respetuosos al Trono de V. M. como una fiel ex
presión de sus sentimientos, que seguramente son tam
bién los de la provincia que tienen la alta honra  de re
presentar.

Lugo 23 de Marzo de 4867 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M .=  Antonio Camba. == Antonio Cora. =  Pascuai 
Silveiro Ganjoso.==Benito María Somoza.=José Ojea y 
Porras.=*José Ramón Fernandez. =  Antonio Páram o 
Montenegro.** Ramón Antonio M artinez .=  Ramón P. 
Montero.=Manuel R iv aden e ira .=  Manuel Somoza Sa-  
co .=A ndrés  Andrade.

SEÑORA: La Jun ta  provincial de Sanidad de Va
lencia, puesta a los piés del Trono de V. M., eleva su 
voz contristada para expresar á su R e in a  e l profundo 
sentimiento y honda pena que ha  causado en su ánimo 
la noticia consignada en documentos oficiales, de haber 
publicado la prensa extranjera frases calumniosas é in 
juriosas en desdoro de objetos que siempre han  mereci
do á los españoles culto solemne y religioso.

En su vista, no puede ménos de protestar, cual enér
gicamente lo hace, contra semejante atentado, m ostran
do al propio tiempo su adhesión y cariñoso respeto hacia 
cuanto declara sagrado é inviolable la Constitución del 
Estado.

Dígnese V. M. admitir esta sincera manifestación co
mo prueba inequívoca de la lealtad de que blasona la 
J u n t a , la cual ruega á Dios conserve dilatados años la 
preciosa vida de V. M. para bien de esta nación hidalga 
y generosa.

Valencia 28 deM arzod e48 67 .= S E Ñ O R A .= A  L .R .  P. 
de V. M.=Ignacio de la Cuadra.=Vicente  L e o n .= F ra n -  
cisco García San P ed ro .= F é lix  Martí.—José Cabello.= 
Elias Martínez.=Camilo Gómez.—José Royo y Salva—’ 
dor.= Joaqu in  Oasau.=Cárlos Mana Briz .=Em ilio  Cu- 
toli Alonso.*=Luis Queralt.

ANUNCIOS_OFICIALES.
M in ister io  de U ltram ar.

El Cónsul de la República de Liberia en esta corte, 
con objeto de disipar cualquier recelo que el comercio 
español pudiera tener de abordar á los puertos de la ex
presada República por desconocer la decidida protección 
que el Gobierno liberiano presta al tráfico de buena fe sin 
distinción de nacionalidades, se ha dirigido al Sr. Mi
nistro de Estado manifestándole, entre otras cosas, que los 
buques españoles que frecuentan la costa de Guinea po

drían visitar con ventajados puertos de Liberia, dond# 
hallarán Autoridades que les prestarán toda clase de 
protección y -facilidad de vender los productos penin
sulares , contando para su retorno con los del país, ctf- 
mo son el aceite de palma y otras clases de aceites te* 
getales , arroz, café, azúcar , algodón , a ñ i l , nuez , pi
mienta y fécu las , así como toda clase de provisiones 
que puedan necesitar las tripulaciones de los buques.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

G o b ie r n o  d e  F e r n a n d o  Póo y  s u s  d e p e n d e n c ia s .— J e f a 
t u r a  d e  S a n i d a d  m i l i t a r . —M e s  d e  M a r z o  d e  4867.— 
Parte de la ex is tencia , m ovimiento y necrología de 
enfermos c¡ue durante dicho mes ha tenido lugar en el 
hospital m ilita r de la colonia.
Medicina.—Existencia anter ior 2; entrados 22; sa

lidos 19 ; existentes 5..
Cirugía general.—Existencia an ter io r 4 ;  entrados 3; 

salidos 5; existentes 2.
Venéreo.—E ntrado uno; existente uno.
Afecciones oftálmicas.—Existencia anterior uno; sa

lido uno.
Totales.—Existencia anterior 7; entrados 26; salla

dos 2 o ; existentes 8.
Santa Isabel 3 i  de Marzo de 4867;= E 1  primer Ayu

dante médico Jefe accidental de Sanidad m i l i ta r , Luis 
Fernandez M aló .=Es copia .=José Gómez de Barreda.

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l d e Madrid .
Comisaria del almacén general de efectos.

Se sacan á pública subasta diferentes efectos de hier- 
ro y madera y otros del desecho de dicho almacén, se
gún la relación y pliego de condiciones que estarán de 
manifiesto en el local en que se hallan depositados, pa
seo de Recoletos , calle del Pósito; núm. 2.

La subasta se verificará el dia 26 del presente mes;' 
á las diez de su mañana, en el referido local del Pósite.

P ara  tomar parte en la licitación se depositarán préw 
viamenteoO escudos. No se admitirá proposición menor 
de 6.641 escudos en que han  sido tasados los expresados 
efectos.

Madrid 14 de Junio de 1867.=E1 Regidor Comisario» 
Francisco María de Cortázar.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de G erona.
La Secretaría del Ayuntamiento de Cruilles, dotada 

con 400 escudos anuales,  se halla vacante.
Los aspirantes que reúnan  las circunstancias necesa

rias presentarán sus solicitudes al Presidente del Ayun
tamiento dentro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia en que se publique este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id  ; pasado el cual se proveerá dicho destino con a r-  
reglo á lo dispuesto en la ley de Ayuntamientos vigente 
y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 27 de Mayo de 4867.—Pedro Estéban.
14467 -3

G obierno de la p ro v in c ia  de Soria.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d d 
Borobia , dotada con 260 escudos anuales pagados do 
fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias pre
venidas remitirán sus solicitudes documentadas al Al
calde de dicho pueblo en el término de 30 dias , conta
dos desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M a d r id  ; en el con
cepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo 
que se previene en el Real decreto de 19 de Octubre-de 
1853.

Soria 21 de Mayo de 1867 .=Juan  Massanet y Ochando*
14114—1

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  
de A lfoz d e l C astro de Oro.

Habiéndose acordado establecer en este distrito una 
plaza de Médico-cirujano para la asistencia gratuita de 
200 familias pobres, dotada con 400 escudos, y 2 más 
por cada una  de las que asista excedente de este núme
ro, cuya plaza se creó con arreglo á ' l a s  formalidades 
prescritas en el reglamento de 9 de Noviembre de 1864, 
se anuncia esta vacante á fin de que los que aspiren" á 
ella presenten dentro de 30 d ia s , contados desde la in
serción de este edicto en el Boletín  de la provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r id , s u s  solicitudes y relaciones de mé
rito documentadas conforme á la disposición del art. 16 
del citado reglamento al Sr. Alcalde Presidente; con 
advertencia de que las condiciones establecidas se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este A yun
tamiento.

Alfoz 22 de Mayo de 1867.==E1 Alcalde, Pedro Cua
drado. 14168

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de Cádiz.

D. Víctor de Larraondo, Teniente tercero de Alcalde 
de esta ciudad &c.

Se publica la subasta de los solares unidos, calles 
de la Magdalena y San Germán de esta ciudad , seña
lados con los números 452 y 154 antiguos, 1 y 2 mo
derno, por término de 30 dias , que empezarán á con
tarse desde el en que aparezca el presente inserto en la 
G a ceta  del G obierno, á la alza de las dos terceras par
tes de los 53.702 rs. 60 cénts. en que ha sido apreciado" 
y bajn el pliego de condiciones que está de manifiesto 
en mi despacho sito en las Casas Consistoriales, en el 
que tendrá lugar el acto de remate á las dos de la tarde 
del dia después de la terminación del plazo ó al inme
diato si fuere feriado.

Cádiz 12 de Junio de •i8G7.=Víctor de Larraondo.
44157



GACETA DE MADRID. -  3 — SÁBADO.— 15 JUNIO 1 8 6 7 .

D. Ignacio Paez Jaram illo, Juez de primera instancia espe
cial do Hacienda do esta provincia &c.

Por el presente ('dicto c ito , llamo y  emplazo p o r  termino 
do 30 dias á las personas en cuyo poder existan los docum en
t o s  de crédito que á continuación se expresan :

Una lámin i del 5 por -100 á papel no negociable, núme
ro l I.13D , do 65.100 vs. de capital, peilenecicnte á la capellanía 
fundada en la parvoquia de San Pedro de la ciudad de Arcos 
de la Frontera, Arzobispado de Sevilla, por el Alcaide García 
Tai1 dio.

Otra id . id., núm. 12.088 , de 449 rs. 33 m is . de id ., perte
neciente á la memoria fundada en id. por Leonor Cárdenas.

O ba id id ., núm. 17.150, de 29.126 rs. de id ., pertenecien
te á la capellanía colativa fundada en id. por D. Juan Ayllon.

Otra id. id., nuni. 21.050 , do 56.700 rs. de id . ,  perteneciente 
á la capellanía fundada en id. por D. Martin Sánchez del Cas
tillo.

V otra id. id .,n u m . 3S.734, de 76.515 rs. 5 m rs., pertene
ciente á la capellanía laical fundada en id. por María Sánchez la 
Castellana.

Quien tuviere en su poder todas ó a’guna de dichas láminas 
las entregara en este Ju zgado, calle de Procuradores, núm. 2, 
piso segund >, o acudirá á usar del derecho que crea asistirle, 
■dentro del termino al principio referido, en el expediente que 
se instruye á instancia de los Claveros de la iglesia parroquial 
de San Pedro de la ciudad de Arcos de la F rontera , Arzobispa
do de Sevilla.

Madrid 7 de Junio de 1867.—Ignacio Paez Jaramillo.—Por 
mandado de S. S . , Manuel María Cárdenas. i 4176

Fl Dr, 1). Julián Gómez y García, Juez de primera instancia 
de esta ciudad di' Jaén y  su partido &c.

llago saber que en este mi Juzgado y  por la Escribanía del 
que actúa por parte de los albaceas testamentarios de María del 
Moral y Al o ra l, viuda de Pedro Jiménez Jurado, vecina que fué 
cíe la \iUa de l o i i e  del C sm po, se ha interesado juicio necesa
rio de testamentaria á los bienes de la misma respecto á igno
rarse el paradoio de JuanAianuel Jiménez y  M oral, uno de los 
hijos uo ia M uía, el (pie ha sido admitido; y  llamado v empla
zado por primero y segundo término al Juan Manuel ó sus re
presentantes legítim os, habiendo trascurrido sin haberse hecho 
la presentación, se señala el tercero y  último de 20 dias para el 
citado emplazamiento, lo que se hará notorio por medio'de edic
tos que yo fijen en las puertas del Juzgado, sitios públicos de 
es1 a capital y villa de Torre del Campo, é inserte en el -Boletín 
oficial de esta provine1 a y  G a c e t a  d e  M a d r i d  nara¡que se pre
sente por sí ó por medio de Procurador con poder bastante en 
este Juzgado en eH érm ino referido, contado desde la inserción  
en dicha G a c e t a ; bajo apercibimiento que le parará el perjuicio 
que luu a lugar.

Dado en Jaén á 6 de Junio de 1867.=Julism  Gómez y  Gar- 
cía.= Por mandado de S. S., Eufrasio de Bonilla. 14170

D. Francisco de Oteo, Juez de paz de esta villa de Torrijos é 
interino de primera instancia por ausencia del propietario en  
uso de Real licencia.

Por el presente hago saber que declarada judicialmente en 
concurso voluntario la casa comercio Gatarineu v  Sabatfer á 
instaucia de su socio gerente D. José Catarineu y  Caknovas, v e
cino de esta villa, cito, llamo y  emplazo á todos los acreedores de 
la misma á quienes no se haga personalmente la citación para 
que dentro del término de 20 dias, contados desde, la inserción  
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este 
Juzgado y por Va Escribanía del que refrenda con los títulos jus
tificativos de sus créditos á deducir su derecho; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrijos á 11 de Junio de 1867. =±= Francisco de  
Oteo.— El Escribano, Francisco José del Pozo.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de San Pedro de esta ciudad, en auto de 8 del 
actual, dado en méritos de la demanda presentada por D. V íc
tor y  Doña Carolina Alen, contra Doña Rosa P i, D. Martin y  
D. Luis Pi y  Doña Gertrudis Pi, ó contra quienes les havan- su
cedido en el derecho de reivindicar una casa sita en la calle de 
Fonollar de esta ciudad, por estos vendid a con pacto de retro 
según escritura que autorizó el Notario de esta ciudad D Do
mingo G ibertá 10 de Junio d e .iS 3 6 , y 14 de Junio de i s f s  á 
iavor de D. Angel Sahun, en solicitud de que se declare prescrita 
la acción o derechos de dichos P i, derivada del pacto de retro 
para reivindicar la indicada casa, y que la misma pertenece en 
plena propiedad perpetuam ente á los actores como á sucesores 
ív Sahun, se cita y  emplaza á los dichos Doña Rosa
Pi, D. Martin y D. Luis Pi y  Doña Gertrudis Pi, ú á  quien ó 
quienes en el derecho de reivindicar les hayan sucedido, v cuvo  
•actual domicilio se ignora, caso de no haber com parecido a! pri
mer llamamiento, que dentro el término de cinco dias, contaderos 
desde/a publicación del presente en el último periódico que se 
inserte ó bien desde su continuación en la G ace ta  si resultare 
ser esta la ultima, com parezcan en méritos de la citada dem an
da a contestarla; apercibidos que de no hacerlo seguirá la misma 
aaeiante sm mas citarles ni emplazarles, acusándoles la reb-ldía  
entendiéndose las notificaciones y  demás diligencias con los 
ha v a lu a r  gado ’ Parándoles el Perjuicio que en derecho

Lado ‘en Barcelona á 21 de Mayo de 1S67 .= P or mandado de 
Ignacio Carner, Escribano. 14172

_ Por el presente y en virtud de providencia del ilustrísimo se-  
llol> \ Antonio Mana de Prida. Jete superior de Administra
ción civ il. Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez 
ce  r lim era instancia del distrito del Hospital de esta corte re-

ĈHC¡ r.|!0r cl Lscrihano do ril,mcro D. Vicente Callejo Sanz, 
se uta, hama y emplaza á los que se crean con derecho á un ca
pital cíe censo  de G.600 rs. con réditos de 3 por 100 al año, im
puesto sobre la casa numero 8 antiguo, 14 moderno, de la m an- 
<.unu j _ ,  de la cal.e t.e Embajadores de esta corte, en ítoor délos  
mayorazgos de los Melgares y Bracamonte. para que en el im~ 
prorop b ie  termino de cinco dias, contados desde la publicación 
d e  es.e edicto en la G a c e t a  oficial, comparezcan en dicho Juz- 
gaúo a contestar la demanda civil ordinaria que ha interpuesto 
sobre cancelación de dicho censo D. Blas Rufino Rubio, dueño 
■de la expresan a casa; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugmc

Madrid 23 de Mayo de 1 S 67 ,= p rid a .= 'Vicente Callejo Sanz.
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D. Miguel Fernandez de Castro, Abogado de los Tribunales 
nacionales y üh los ilustres Colegios de Madrid y Lugo, Asesor

r in a?’ í )esí!n te ’ Y «Juez de primera instancia de iá ciudad y  
partido de Barbastro &c. J

el Presentc hago saber que en este Juzgado se sigue ex -  
P 'ente de concurso necesario de acreedores presentado por

. 1 abcual feerrate y  Acachas , vecino y riel comercio de esta 
■ciudad pi escotando un escrito diciendo que le convenia sepa- 
raise d e ja  administración de sus bienes, y que se incautase de 
ellos el i  ribunal para en su dia hacer pago á los interesados, 
suplicando se mandase unir al expediente de concurso volunta- 
no. En vista del que se mandó entre otras cosas se constituye
sen en depósito todos sus bienes en poder de D. Servando La- 
torre,tam bién  del comercio de esta ciudad, llamándose á los 
acreedores por medio de edictos que se fijasen en los sitios pú
blicos de la misma é insertaran en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  fin de que compareciesen den
tro ce  20 dias á presentar los títulos justificativos de sus cré
ditos v  pasados se diese cuenta. Y para que llegue á noticia de 
iodos los interesados en dicho expediente se inserta el presente  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la ciudad de Barbastro á 8 de Junio de 1867.==Ma
nuel t ernandez de C astro.=Por su mandado, Pascual Estrada.
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D. Celestino Perez Conejero, Escribano por S. M. (Q. D. G.) 
pú n ico  del numero y Juzgado de primera instancia de esta ciu
dad de Segovia y su partido y Notario de los del ilustre Colegio 
ternloriaj de Madrid.

Doy fe (¡uo habiéndose acudido al Juzgado de primera ins
tancia de esta capital y por mi Escribanía por parte del Procu
rador de este número D .’José Sancho Pulido, como apoderado 
de D. Cándido Martin , vecino de esta ciudad, con escrito fecha 
25 de los corrientes en solicitud de que, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 9.° del reglamento del Banco de E spaña, so 
anuncie en la G a c e t a  del Gobierno y  en el Boletín o ficial de 
esta provincia el extravío del talón *núm. 549. importante la 
suma de 5.ISI rs., que dice se le expidió por dicha dependen
cia para retirar del representante de aquel en esta capital seis 
pagarés de bienes nacionales, que arrojan igual sum a, á cargo 
del propio D. Cándido y de Ladislao Fernandez, se ha deferido 
á su pretensión , acordándose por providencia de 25 del actual 
su publicación en los referidos periódicos por tres veces v con 
el intervalo de 10 dias de una á otra, para que la persona en 
cuyo poder se hallare se sirva presentarlo ó remitirlo á este Juz
gado por la Escribanía del refrendalario, sita en esta población, 
calle Real. núm. 22.

á para que pueda tener efecto, de orden del Sr. Juez pongo 
el presente que signo y firmo en Segovia á 27 de Mavo cié 
1S67.—Celestino Perez Conejero. 13S97— 2

CORTES.
CONGRESO DE  L O S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. BELDA.

E x t r a c t o  o f ic ia l  d e Ja  s e s ió n  c e l e b r a d a  e l  d ia  14  d e  J u n io  
de  1807 .

A b ie r ta  á la s  d os y m e d ia , y  le id a  el a c ta  de la  a n t e 
r io r , fu é a p rob ad a .

L o s  S r es . L ó p ez  de A y a la  y  F e r n a n d e z  S a n  R o m á n  
p id ieron  qu e s u s  v o to s  co n sta ra n  c o n fo r m e s  co n  la m a 
yoría en  las d o s  ú lt im a s  v o ta c io n e s  n o m in a le s , y  lo s  s e 
ñores M arq u és de S a r d o a l, P e r e z  de M olin a  y  A lp u e n te  
Ruc se a g r e g a s e n  lo s  s u y o s  á la m in o r ía  en  la s  ín h m a s  
"Votaciones.

El Sr. P iñ e r o  p r e se n tó  d o s  e x p o s ic io n e s  de lo s  A y u n 
tam ientos de lo s p u eb lo s  de C asas de D on P e d r o  y  T a la r -  
rub ias, de la  p r o v in c ia  de R ad ajoz  , p id ie n d o  q u e  se  le s  
agregu e al p artid o  ju d ic ia l de la P u e b la  de A lc o c e r .

El Sr. F c b r c r  de la  T o rre  p r esen tí)  ig u a lm e n te  u n a  
exp osic ión  do los A y u n ta m ie n to s  de v a r io s  p u eb lo s  d e  la  
p rovin cia  de C a ste lló n , p id ie n d o  se  d ec la re  n u la  la v e n ta  
de tres trozos de tierra  de la  d e h e s a  de V a llib o n a , G ib a- 
lulla. y S a lv a so r ia .

, l is ta s  tr e s  e x p o s ic io n e s  se a n u n c ió  q u e  p a s a r ía n  á la
co m is ió n  c o r r e sp o n d ie n te .

Se leyó u n a  adición al dictamen de la ley de presu
puestos ,  que pasó á la comisión.

ÓRDEN DEL DIA .

Actas .
Leido el dictamen de la comisión relativo á la c red e n 

cial del Sr. Selva , fué ap ro b ad o , admitiéndose y procla
mándose Diputado á dicho Sr. Se lva.7

Ferro-carril  de Jerez á Bonanza.
Se leyó el d ictamen de la c o m is ió n , y no habiendo 

quien  pidiera la palabra en contra  de la totalidad, se pro
cedió á la discusión de los artículos que fueron aproba
dos sin ella.

R con yanches m il i ta res .
Leído el d ictamen de la comisión y el voto par ticu lar  

del Sr. Garvía ,  dijo en contra
El Sr.  l o r a  : Señores,  no voy á  p ro n u n c ia r  un  dis

curso ,  sino á exponer lo m ás brevem ente  posible a lgu
nas consideraciones dirigidas á dem ostrar  que no se debe 
to m ar  en consideración el voto del Sr.  Garvía.

Establecida la redención por dinero desde el año de 
1851, y organizado este servicio por la ley de 4859, se 
ha  experimentado la necesidad de re fo rm a r le , y el Go
bierno, que conocía ’ésta necesidad, presentó este pro
yecto-, que  ha  pasado sin discusión en el Senado, á pe
sar-de la ilustración que hay  en este alto Oue’rpo y de la 
yigorqsaoposieion  que en él titehe el actual Gabinete. 
Esto indica que la reforma debe ser aceptable; pero sin 
embargo, hoy  ríos dice el S r /G a rv ía  que no se ha refor
mado tu que debia r e fo rm a rse , porque no se h a  a tendi
do á lo que d e b ie ra , esto es-, á p rocu ra r  que el núm ero  
de enganches fuera  el m ayor  posible: la ley vigente, se
gún  B-. S . , no era eñeaz en este p u n t o , y así eS que no 
se  Tía conseguido en el Consejo de redención y engan
ches ,  á pesar de su Celo, que se l legara á ese resultado, 
en p r im er lu g a r ,  porque este Consejo-depende del Mi
nisterio de la Guerra  en vez de depender del Ministerio 
de la Gobernación; y en segundo, porque los fondos no 
deben estar  en la Caía de Depósitos sino invertidos en 
papel del Estado.

El principal fundam ento  de S. S. para  pedir esta re
forma consiste ,  p u e s ,  en que el actual Consejo no ha 
cumplido con los objetos de la l ey , ’ el principal de los 
cuales es cubrir  las bajas ocasionadas en el ejército por 
las redenciones,

S. S. dice que la cantidad sobrante  de l  fondo de re 
denciones equivale á 15.000 h o m b r e s , y  que esto indica 
que esos hom bres  hay  de ménos en el ejército. Este cál
culo de S-. está  equivocado, porque al hacerse c a ^ o  
de ese sobrante  h a  debido tene r  presente  qüe los fondos 
'de que procede no son para  pagar  ios*enganches , sino 
para  premios , pluses y todo lo demás que la ley consig
na, y que por lo tanto  su cálculo carece debase.  El Con
sejo h a  cubierto las bajas que h an  ocasionado los redi
midos, y esto se prueba perfectamente  con las pocas pa
labras que yo voy á  decir. E n  los primeros dias de su 
existencia, el año 1860, cuando ese Consejo n a tu ra lm e n 
te no podia cumplir  tan  bien como después* hubo  7.900 
redimidos y sobre £ 9 0 0  enganchados;  resultó pues un  
déficit de u n o s -5.000; pero esto tieñh la 'explicación de 
que la qu in ta  en  esa oCasion fué m uy  grande, m u y  pe
queño ei licénciamiento y m uy  difícil el reclu tar  volun
tarios en Africa d u ran te  la g u e rra . - ,

Pe ro  veamos lo que h a  sucedido después. E n  el año 
1861 ya no hubo casi déficit > en los dos siguientes hay- 
sobrante,  y  en los demás ü ñ  déficit sum am ente  pequeño.

E n  total* resullá  'qüe en los seis años que lleva el Con
sejo de funcionar norm alm en te  h a  habido 30.851 re*^ 
den'ei'ones y 30.487 enganches,  lo que da un  resultado á 
favor del fondo de redenciones de &36 individuos. Es de 
cir, que solo en u n  año  h á  habido un verdadero déficit; 
en los demás años hay, en último resultado, un  sobran
te, y aprobada esta ley, podrá h ab er  m uchos  m ás  en g an 
chados que redim idos,  por las facilidades que s‘e dari 
para el enganche.

Queda, pues, reducido a u n  cargo sin fundam ento  el 
del J3r. Garvía.

Pero vamos á otro punto. S. S. dice que la ley m an 
da que los fondos de la redención se empleen en papel 
de la Deuda, y que esto no se h a .h e ch o .  Ese m andato  
de la ley no es completamente  exacto. Dice el art. 3 /  de 
la m ism a: «Tocias las exis tencias metálicas del fondo de 
redenciones ingresarán  en la Caja general de Depósitos, 
contra  la cual se liarán los libramientos necesarios para 
cubrir  sus atenciones.  Los fondos excedentes de aque
llas existencias,  después de cubiertos los gastos o rdina
rios, podrán  convertirse en papel de la Deuda del Estado 
ó en inscripciones de la Deuda pública &c. &c.»

Es decir ,  que la ley no impone u na  obligación al 
Consejo , sino Je da u n a  facultad, y  esta el Consejo pue
de usarla  como guste.

E xam inadas  las cuentas se ve que hay  u n a  g ran  can
tidad en la Caja de Depósitos y o tra  empleada en papel.

Véase, pues, cómo h a  cumplido el Consejo con la ley 
y  cómo carecen de exactitud los hechos que aduce el 
Sr.  Garvía.  ¿Qué razón hay, pues, para  va r ia r  el-Consejó?

S. S. dice que estos fondos proceden de las quintas 
y que deben en tender  en ellos los que entienden en las 
quintas. Pues  yo contesto que todas las operaciones que 
se refieren al e n g an ch e ,  á los premios y al servicio mi
litar. son operaciones militares , y por consiguiente de 
ben depender del Ministerio de la Guerra; pero á más de 
todo, la organización del Consejo , tal como está consti
tu ido ,  es la conveniente , porque en el año de 1851 en 
que entendió de estos fondos y de estas cosas el Minis
terio de la Gobernación los resultados fueron m u y  m a
los, y quedaron sin cubrir  más de £5.000 plazas de redi
midos.

Respecto á la reforma de a u m en ta r  los pluses , dice 
S. S. que estos no se pueden pagar  del fondo de red en 
ciones, destinado exclusivamente  á  suplir las bajas.

Este  a rgum en to  también descansa en u n a  equivoca
ción del Sr. Garvía.  E n  la ley de 1859 se estableció la 
redención por 8.000 rs., y que el premio al voluntario  
consistiera en los mismos 8.000 rs . ,  dados en cierta  for
ma. Pero  como el Consejo debe obtener de esa cantidad 
el rédito m ayor  p osib le , y ese capital es del en g an ch a 
do ó re e n g a n c h a d o , se debe dar  á e s to s , si no todo su 
rédito, al ménos u n a  parte  de él. P o r  eso se fijó un  plus 
de medio real para  los primeros y un  real para  los se
gundos  ; después en 1864 se equiparó ese plus en unos 
y o tros,  y lo que la ley propone hoy es el aum ento  de 
plus para los reenganchados,  fomentando los enganches 
de las clases ve teranas , lo cual trae venta ja  para  el 
ejército sin am e n g u ar  en nada  el principio de la ley.

¿Y qué se va á conseguir  además? R ebajar  del p re 
supuesto del Estado los premios de constancia , que no 
van á pagarse por este proyecto de ley de éstos fondos, 
sino que con el aum ento  de los pluses v ienen abajo por 
sí mismos.

Dice también S. S. que en llegando un  r e e n g a n ch a 
do á sargento  primero  , ya no es r e e n g a n c h a d o , y que 
en estos resalta más la injusticia  de la ley. Pues  yo le 
digo que aquí no h ay  más que u n a  cuestión de nom bre  
y que cubriendo Jos sargentos primeros la plaza de un  
redimido, son lo mismo que eran  a n te s ,  y solo se busca 
el medio de evitar que exis ta  un  contrato en tre  el Go
bierno y esos s a rg en to s , á fin de que pueda este m a n 
darlos á sus casas cuando lo tenga  por conveniente. No 
h ay  aquí pues más que la necesidad de a tender  á una  
c ircunstancia  dependiente hoy del estado en que se 
e ncuen tra  el ejército.

Esto  es lo principal del *voto del Sr. Garvía. S. S. 
añade que no habiendo de servir  los quintos m ás  que 
cuatro años , si quieren  con tinuar  en el servicio pueden 
hacerlo  ; pero que es m enester  que se diga lo que h a  de 
hacersé  cuando un  reenganchado de estos sea llamado 
á las armas.  P u es  yo creo que no h ay  que decir n ada  de 
esto, porque es claro que si un  voluntario  de la segun
da reserva es llamado á las a rm as,  queda roto el con
trato de reenganche  que se hizo en la inteligencia de 
que estaría en la reserva sedentaria  todo el tiempo de 
su empeño.

También encuen tra  S. S. exagerado que se prive de 
los premios devengados al soldado que comete los deli
tos de rebelión ó in f idencia , porque m uchas  veces no 
saben los soldados lo que hacen.

Esto no siempre es a s í , y se h a  admitido ese princi
pio porque se ha  visto que los reenganchados de los re 
g imientos sublevados el 2 de E nero  del año anterior  h an  
venido aquí á pedir los premios devengados,  cuando es
te dinero podia servir para  o rg an iza r ía  rebelión n u e v a 
m en te ,  y en todo caso era u n a  subvención que pedían 
al Estado pa ra  poder con todo desahogo con tinuar  en la 
emigración.

E xpues tas  estas consideraciones, creo que debo con
cluir  suplicando al Congreso que no tome en considera
ción el voto del Sr. Garvía.

Suspendida la discusión, ju ró  y tomó asiento el señor 
Selva,  que ingresó en la segunda sección.

Reforma del reglamento.
Continuando la discusión pend ien te ,  dijo
Ei Sr. A R E N IL L A S: Señores,  á la elección de mis 

dignos com pañeros ,  más benévola que m erecida ,  debo 
en este m omento  la honra  de contestar  al Sr. Muzquiz.

Al hacerlo  tal vez se me calificará, ó de loca presun
ción , ó de debilidad im pruden te  ; los que me conocen 
saben que no merezco la pr im era  calificación ; á los que 
no me conocen les ruego la se g u n d a ,  que es Ja mereci
d a ,  y á todos os pido, señores, la indulgencia hija  del 
saber, que vosotros derram áis  siempre á los que se en
c uen tran  en situaciones difíciles como la mia en este 
momento.

Seré breve, y más, señores, porque no siéndome po
sible e n tra r  en la discusión amplia que el Sr. Muzquis

provocó ayer sobre el origen de las sociedades, me limi
taré á defender el dictámen de la comisión, si bien to 
cando algunas indicaciones de Si S. rela tivamente á la 
t e n d e n c ia , al espíri tu , á la oportunidad del dictamen, 
y otras relativas á varíes artículos que S. S. tuvo á 
bien citar.

Antes dé en tra r  en la defensa del d ic ta m e n , séame 
permitido*, sin embargo, decir cuatro palabras sobre aL 
gunas doctrinas sentadas aquí p o r  el Sr. Muzquiz, y que 
no deben quedar  sin contestación.

S. S. dijo que el hom bre es libre y que no puede  re
conocer n in g u n a  ley necesaria  que le cohíba su volun
tad , que el reglamento de  este Cuerpo debia ser  sobe
rano y que la voluntad  del Diputado es ley. ¡Triste idea, 
señores,  s^ria la de la h u m an idad  si estuviera  regida, 
por la l ibertad que no es u n a  ley, que no puede traer 
más que la confusión, de la l ibertad con la Voluntad ! Se 
convertiría  él genero h um ano  en u n a  especie más de se
res vivientes de los que pueblan el mundo: voluntad tie
nen esos seres y de ella no se deriva la libertad; el h o m 
bre la tiene también; peto su libertad se deriva d é la  ra 
zón, y sin esta no seria el hom bre  más que uno de tan 
tos animales , porque sus acciones no tendrían la deri
vación racional del raciocinio y de la conciencia.

En cnanto al reglamente), ¿cómo ha  de ser ley de so
beranía? ¿Somos nosotros soberanos, ni siquiera consti
tuyentes? ¿No somos un poder constitucional? Pues  cons
titucional y no soberano tiene que ser nú estro reglamenten

Consecuencia de este principio es también que la vo
luntad  del Diputado no pueda ser ley. Las leyes se han  
de hacer  por las Cortes y el R e y s i  se dice qué Ja vo
luntad del Diputado es principio de ley, convenido; pe
ro eso nuestro reglamento también lo consigna.

En trem os ahora  en la defensa del dictamen. No ex
trañareis  sin duda, señores, el motivo que sirve de base 
á esta discusión , y no os ex trañará ,  porque es costum 
bre antigua/d iscutir  estas FefoFinas; cuando el juego de 
los partidos ó el bien de las instituciones lo lia reclama
do: Desde 181$ h an  sido seis, si no ocho, los reg lam en
tos , proyectos y reformas de reglaménto que se han 
trftidb 'aquí, y sin embargo a ú n  no Se ha  llegado á Id 
perfecto , á lo conveniente/ *

¿Lo conseguiremos con esta reforma? Yo os diré que 
llegaremos con él á  la perfección de los artículos n u e se  
impusieron por la diviná  sabiduría ai pueblo de Israel. 
Bérá perfecto rela tivamente  como lo eran aquellos pre*- 
ceptos. '

U na  de las mayores dificultades que se .han sentddpj 
se sienten y ge sen tirán  al Reglamentar el ejercicio de la 
discúsión, es la dificultad de a rm onizar  la discusión libré 
con la conveniencia de los intereses del país, con la re 
forma de-las instituciones y con la economía del tiempo.

E stas  dos dificultades be áfmónizán en nuestro pro
yecto, y tanto  m á s , cuanto que la experiencia ha  acre
ditado que la necesidad y el a rdo r  en la discusión está  
en razón misma, de la vida de estos Gu-erpos. E sta  necc* 
sidad no está  en la m ayor perfección de un reglamento, 
ni. en la lati tud que- sé d’4< ai Diputado* está en la natu
raleza 'dé lab cosas y en su m anera  de s e r , que se com
prende con el tiempo y la observación-, cuando la razón 
y la experiencia suceden á los embates de las pasiones, 
y cuando se h a  discutido todo y resuelto en principio to
das las cuestiones fundam énta les  de nüestro  sistema.

Pehó no es esta la sola- razón de oportunidad- de la 
reforma; hay  otra más n ece sa r ia , y es la de los p r in c i
pios, la del sistema, em pujada  por Tas circunstancias  de 
los tiempos por que atravesamos. É sta  necesidad exige 
la aprox im ac ión} fa conceil traéioñ de los poderes legis
lativo y e jecutivo, sin c onfund ir los , sin centralizarlos, 
sin que el segundo absorba al primero.

Lo que el país quiere y  quiere la comisión es esto: la 
organización armónica  de los poderes públicos; la con
centración del podef del Gobierno, de la-mayoría y de la 
mínobía, porque no quiere que el individualismo entre 
en la constitución de nuestro sistema, en atención á que 
el individualismo es lo más contrario  á ese mismo siste
m a , porque desune las m ayorías  y las minorías y debi
lita los Gobiernos.

Y si esto, señores, es Ib qué ócürre  d iariam ente  y ía 
experiencia os Jo ha  acreditado, ¿qué necesidad tengo yo 
de esforzarme para  convenceros de ello? Si las minorías 
que aquí nacen se desarrollan á la sombra del reg la
m ento actúal que protege el individualismo, que no p u e 
de hacer  el bien y hace siempre el mal,  ¿porqué  no h e 
mos de acometer Ja reforma de ese reglamento á cuya 
sombra pueden producirse tantos males?

T anta  m ayor  necesidad hay  de esta r e fo r m a , cuanto  
que la ley no es más que el suplemento de la falta de 
bondad y de moderación del hombre,  y es m enester  que 
nosotros quitemos de la nues tra  lo que favorece esa falta 
de bondad y de moderación. Es, pues, indudable la opor
tun idad  dé la  reforma.

Veamos ahora  el espíritu-y tendencia de la reforma. 
Este  tiene su origen donde está el principio fu n d am en 
tal del derecho representativo, en la organización de los 
poderes pú b l ico s ; organización que es necesario tener 
presente  si .se  quieren conocer las atr ibuciones de estos 
poderes dentro  de su esfera de acción y de relación con 
los demás.

Los poderes públicos cuando form an parte  de un sis
tema constitucional necesi tan estar organizados de modo 
que so distinga perfectamente su separación y el círculo 
de sus atribuciones,  para que no h aya  confusión ni des
orden ,  porque estos poderes son independientes en su 
esfera, y cuando obran fuera  de ella no tienen más que 
u na  independencia relativa,  porque están indisoluble
m ente  unidos unos á otros. De aq u í ,  señores, la nece
sidad de la división de los poderes como principio fun 
damental de nuestro  sistema, y de aquí la necesidad de 
su organización para que se conozca la esfera y no se 
pueda cada uno salir de ella en su ejercicio.

El reglamento, pues, es el que h a  d e m a rc a r  esta es
fera, y es por lo tanto la ley de relaciones en tre  estos 
Cuerpos y el poder público.

El principio del proyecto de reglamento deja á sal
vo el principio fundam enta l  del Gobierno rep resen ta t i 
vo, y lo que es más, lo refuerza estableciendo en sus a r 
tículos la división y organización de los poderes,  a rm o
nizándolo con nuestro  sistema, con los principios de nues
tro partido y con las necesidades de estos tiempos.

Su espíritu es noble, porque desea que las mayorías 
h agan  la felicidad del país, que las minorías la p ropon
gan, que las minorías discutan y las mayorías resuelvan, 
pero sin discusión sistemática y apasionada, que m ata  las 
cuestiones y que quita  á las leyes la autoridad que de
ben llevar á los pueblos que las han  de obedecer.

¿Se consiguen todos y cada uno de los extremos de 
su tendencia  en los artículos del reglamento? Sí: el p r in 
cipio de la discusión se consigna de u n a  m anera  lata: p s r  
ejemplo, en los presupuestos ya os dijo el otro dia el se
ñ or  Ministro que podían pronunciarse  más de 70 d iscur
sos, y  yo os diré que esos discursos pueden ser ilimita
dos á no haber  varios Diputados que pidan que se de
clare el punto  bastante  discutido.

Y la iniciativa de Diputado ¿no la comprende el re 
glamento? Sí: este reconoce el derecho de hacer  propo
siciones; y en cuanto á la vigilancia sobre las l e y e s , se 
establece también en las interpelaciones y en las p re
guntas ,  y sobre todo, en la responsabilidad ministerial.  
¿Qué puede faltar, pues, al reglamento si tiene todo esto? 
¿Se faltará á la legalidad? No: el artículo constitucional 
manifiesta  que estos,Cuerpos pueden darse su reg lam en
to, y se  h a  hecho la reforma con las formalidades debidas.

Se dice que cuando venga otro Congreso podrá  a n u 
lar  este reglamento.  Pe ro  ¿ no sucederá  eso con todos? 
A unque  el reglamento se hubiera  hecho por una  ley co
mo proponía el Sr. Oláros, ¿no hub iera  podido venir  otro 
Congreso y hace r  otra ley para  que quedara  derogada 
la anterior? No t iene,  pues ,  fuerza este argum ento ,  y 
queda demostrado por lo que he dicho que el reg lam en
to en proyecto no tiene los defectos de que se le acusa, 
y que debe ser aprobado por el Congreso.

El Sr. m u Z Q U lZ  : Al levantarme, señores, á rectifi
car a lgunos hechos que me h a  atr ibuido el Sr. Aren i
llas, participo del sentimiento que h a  debido producir  
S. S. en toda la C á m a r a : S. S. ha  estado tan feroz, que 
h a  combatido á sus enemigos, á la comisión y á sí mismo.

Estos tres hechos que S. S. me ha  atr ibuido son los 
que yo decia que predominaban en la comisión; y al 
combatirlos S. S. se ha  combatido á sí mismo. Yo decia 
ayer  bien claro que creia que la libertad existia por ci
m a  de la voluntad  del hombre, y que po seso  me oponía 
al dictámen de la comisión; que reconocía que el fu n 
damento  de la libertad h u m an a  está en la razón. Si está 
la libertad dentro del hombre, ¿dónde la quiere colocar 
S. S? Yo no admito como límite a l a  libertad en su ejer
cicio, sino la necesidad de ser feliz el hombre.

En cuanto  á la iniciativa del Diputado no sostuve yo 
que debiera ser ley; al contrario  , yo no reconocía esc 
carácter de ley, ni en lo que proponía un D ip u tad o , ni 
en lo que proponía el Congreso; yo no reconozco la ini
ciativa sino como consejo.

El tercer hecho que tengo que rectificar es el rela
tivo á la soberanía de estos Cuerpos en sus reglamentos. 
S. S. ha  dicho que estos reglamentos deben regular  las 
relaciones de este poder con o t r o s , y por consiguiente 
no pueden ser soberanos.

El Sr. a r e n i l l a s  : No habiendo consignado e 
Sr. Muzquiz n ingún  hecho concreto que se relacione 
con la cuestión que hoy concretamente  discutim os,  no 
tengo nada  que rectificar.

É l  Sr. Marqués de S A R D O A L :  N unca  más que hoy, 
señores, necesito implorar vuestra indulgencia, el a su n 
to es m uy superior á mis débiles fuerzas; pero por la es
casez de oradores de ciertas opiniones que puedan o c u 
parse de un asunto de tan ta  importancia,  tengo yo que 
tomarle sobre mis hombros. Si mis escasos años y mi

falta de autoridad se consideran motivos para  que no 
tercie en esta c u es t ió n , yo repito un a rgum ento  que ya 
va  rayando  en lo ridículo y sabré contestar como lo he 
hecho otras veces.

Hablo ,  señores,  en nom bre  de los principios consti
tucionales ,  y necesito ántes de pasar adelante decir a l
gunas palabras sobre esto. Yo soy liberal y me glorío de 
SelTo; pero no soy revolucionario; no puedo ménos de 
p rotestar  contra  esa confusión que quieren hacer de la 
revolución y la libertad los que, apegados a c ie r ta s  ra n 
cias ideas,  quieren volver á la v id a ,  ó ya que esto sea 
imposible , galvanizar por un  m omento  el cadáver del 
absolutismo.

He dicho absolutismo y lo so s te n g o , porque cuando 
se aceptan ciertas ideas hay  necesidad de aceptar  el 
nom bre  que las simboliza;  si yo v in iera  aqñí á pedir  el 
sufragio universal,  el crédito g ra tu i to ,  la creación de 
un  fáianslerio , me dirían con razón que sostenía las 
doctrinas de P ro u d h o n  y de Luis B l a n c , y que era un 
socialista.

Cunsignado esto . paso á ocuparm e de la cuestión 
principal.

No exam inaré  , señores ,  los reglamentos a r tícü lapor  
articulo , porque eso seria  fastidioso y estéril; exam ina
ré solo su tendencia y el fin que con ellos se lian pro
puesto el Gobierno y la m ayor ía ,  porque yo veo en 
ellos la ultima etapa del golpe de Estado que el Gobier
no nos viene ciando por en tre g as ,  las exequias tr ibu ta
das á u na  víctima que hace tiempo viene agonizando: la 
Constitución-.

No sirve que ei Mihistério se llame constitucional 
cuando un  dia y otro dia n iega ,  infringe y vicia todos 
los principios de la Constitución. Yo, que he prometido 
exam inar  las causas generadoras de este reglamento  y 
los medios por que-hem os llegado á este fin , no podré 
ménos de dirigir un poco la vista hácia los actos del Go
bierno para  juzgar  mejor cuál ha  sido su política.

E n  todos los países donde rigen Jos sistemas consti
tucionales se fundan  esios en tres gAindes principios: 
primero, una m agistra tu ra  independiente, que nada 
ne que esperar n i q ¡ ¡ o tem er del poder ,  y que pu^de li
bre y desembarazadamente  aplicar i a ju s t ic ia 'a  los ciu
dadanos;  segundo, una prensa  libre de toda t raba  que 
pueda emitir  sus ideas sin previa censura ,  con sujecion 
á las ley e s ; entendiendo-por leyes, no el conjunto de 
disposiciones arbitrarias que aconseja el capr icho,  sino 
leyes que consignen los principios eternos del derecho 
n a tu ra l ;  y tercero , un a  representación nacional en que 
tomen parte  todos los elementos liberales del país

Respecto al p rimer punto  nada tengo que decir, por* 
qúe ya vístela qué-eúa el podér judicial én la última in
terpelación que aquí se explanó. Respecto de la prensa, 
solo tengo que deciros que la prensa  de oposición no 
tiene hoy la facultad de hablar, al paso que la prensa m i
nisterial entona cánticos en loor de sus hom bres ,  y toma 
en boca., para  in ju r ia r los ,  los nombres m ás respetables.

Respecto del tercer e lem ento , la representatííoíl na 
cional /ape lo  á vuestra  imparcialidad: d e c id m e , seño
res , si creeis que en este Congreso están representados 
los elementos liberales del país, si están, representados 
verdadera, me ufe los partidos.
• ¡pos.part idos,  señores ,.qüe  tienen su razón de ser 

en la filosofía y en la historia'* los partidos que exíSteh, 
no solamente en la po l ít ica , sino en las ciencias,  en las 
artes y en todo! Con Magistrados independien tes ,  con 
u n a  prensa  libre y con un  Congreso qüe repr'esénte to
dos los elementos liberales del país ,  aun nos quedaba él 
derecho á lós escasos miem bros de oposición que aquí 
nos sentamos de alzar nues tra  voz, pedir tíuentá al Go
bierno, de sus actos y exigirle en su caso la responsabi
lidad. Esa  voz dé los Diputados,  que impresa en el Dia
rio de las Sesiones  por todas paiTes ss d i fu n d o , que 
zumba en los oídos del Gobierno como-la v o z  de la c o t í -  
ciencia, esa voz, e l  Gobierno quiere ahogarla, y. o s  pro
pone la reforma del reglamento  para  poder entregarse 
con ménos sobresalto á las dulzuras de la impunidad.

É sta  es la causa del reg lam ento ,  este es el origen, 
éstas las razones qüe h an  animado al Gobierno á pre
sentarle. Pero  ¿qué digo presentarle? No queriendo pre
sen tar  aquí estos proyectos, ha  encargado esta misión 
á  varios amigos suyos, que dócilmente se han prestado 
á sacarle del compromiso. (El Sr. Fernandez de Velasco 
(D. Ensebio) y los Sres. Méndez Alvaro y Lirio piden la 
palabra.)  No he tratado de ofender á esos señores con 
el adverbio dócilmente, y voy á explicarlo. Apelo ante 
todo al testimonio del Sr. Catalina , m uy versado en la 
lengua  cas te llana,  el cual sabe que la palabra dócil vie
ne del verbo latino doctio, enseñar. Es decir, que dócil 
significa el que tiene facultad para  aprender;  Id qüe mué- 
re decir que los señores que presentaron la proposición, 
por inspiración del Gobierno, han tenido capacidad para 
aprender  lo que el Gobierno h a  querido enseñarles. (A l
gunas palmadas en una tr ibuna . }

El Sr. P R E S ID R N T S : Orden. Si ios asistentes áUas 
tr ibunas no guardan  la debida co m p o s tu ra , cumpliré lo 
que previene el reglamento.

El Sr. Marqués de Sa r d o a l : Si esta explicación no 
basta á esos señores,  me es imposible darles otra. Pues  
b i e n : en uso de un derecho que la Constitución consig
n a ,  han  firmado una  proposición de reforma de regla
mento, y en su derecho estaban proponiendo la reforma 
de lo que debia regir dentro de esta c a s a ; pero como el 
objeto de los reglamentos,  según nos ha  dicho el Sr. Mi
nistro de la G obe rnac ión , no es solo regir  aquí los ne
gocios interiores,  sino reformar indirectamente  la Cons
titución, de te rm inar  de un a  m anera  más clara y precisa 
los límites y atr ibuciones de cada poder,  yo niego que 
el Gobierno y los Diputados tuvieran  la facultad de h a 
cer. esta reforma.

H ay  ciertos principios en la Constitución que no se 
pueden reformar y que son por su esencia inalterables, 
como, por ejemplo, la libertad del pensamiento y la de 
la p rensa ;  la facultad de in te rven ir  en los actos del Go
bierno y otra  porción de derechos semejantes son cosas 
que unas Cortes ordinarias no pueden alterar.

Voy á leer a lgunas palabras p ronunciadas aquí por 
el Sr. Catalina para  que el Congreso se persuada del al
cance del reglamento.  (Leyó.)

Aquí quisiera que el Sr. Catalina m e hiciera  la cuen
ta a r itm ética  para  probar cómo u na  minoría  puede t r iu n 
far en cuatro secciones y la m ayoría  solo en tres.

Pe ro  yo voy á probar que la re forma del reglamento 
no está dentro  de los principios del partido liberal,  y lo 
voy á p robar con la opinión de un  Ministro, hoy ausen
te. Entonces era Diputado y contestaba al Sr. Nocedal 
con estas palabras:  (Leyó un discurso del Sr. González  
Brabo en la legislatura de 1864.)

Esto pensaba el Sr. Ministro en 1864; no le haré  car
go por haber  variado de opinión, porque en todo lo opi
nable se puede cambiar, y hasta  en u n a  cuestión que es 
de historia  se puede pensar hoy de u n a  m ane ra  y de 
o tra m añ an a ,  y por este camino podrá m uy bien suce
der que ese Sr. Ministro vuelva m añ an a  á pensar,  no 
ya  como pensaba en 1864, sino en los primeros años de 
su juven tud .

E n to n ces ,  cuando el Sr.  Nocedal decia que él habia  
acompañado la reforma hasta  la f rontera  y allí espe
raba su vuelta, contestaba el Sr. González Brabo: «pues 
S. S. tend rá  que convertirse en estatua  de piedra.» Pues  
bien:  el Sr. Nocedal no se ha  convertido en es ta tua ,  ha  
pasado m u y  poco tiempo, y la hija  querida  vuelve á sus 
brazos , y se apresura  á recibirla el que anunciaba  e n 
tonces tal cúmulo  de calamidades si llegaba á venir; 
pero si yo puedo pasar por estos cambios de opinión, 
no puedo dejar pasar sin u n a  protesta que los ho m b res  
en el poder practiquen ideas que no son suyas.

Esas ideas que envuelve la reforma son las del se
ñor  N o c ed a l , y á él le tocaba practicarlas en el poder.

Veamos ahora  lo que es el reglamento. P o r  él que
dan anuladas las minorías.  El Diputado de oposición 
que quiera  presen tar  u n  proyecto se verá  obligado á 
obtener el asentimiento de la m ayoría  , y cuando en 
las secciones obtenga este, que rara  vez acontecerá , es 
preciso que su proyecto ó su p regunta  vaya  por sub te r 
ráneos al Gobierno, que tiene la facultad de aceptarlo ó 
no. Se nos arreba ta  pues un  de recho ,  el de interpelar  
y preguntar .

Si se me p regun ta  en qué artículo de la Constitución 
está ese derecho ,  como preguntaba  en cierta ocas io n a l  
Sr. N o ced a l , yo , valiéndome de las palabras del señor 
González Brabo diré:  »en todos los artículos , Sr. Noce
dal,» como decia entonces el hoy Ministro de la Gober
nación. (Leyó.)

Y no se diga que se os deja el derecho de votar  los 
impuestos y de in te rvenir  en la cuestión de Hacienda, 
porque yo os puedo probar que no tendréis ni la facul
tad de hacer economías.

P o re l  nuevo reglamento no habrá  ya comisiones; los 
proyectos del Gobierno quedarán  seis dias sobre la m e
sa f u  o se admiten más que dos enmiendas. Sucederá, 
pues,  que el Gobierno os presentará  un proyecto a u 
m e n ta n d o  las fuerzas del ejército á 150.000 hombres; se 
presentará  una enmienda, y el Gobierno encon trará  14 
amigos que se presten dóciles á presentar  dos radica-  
lísimas. con lo cual no tendrá  lugar la discusión de las 
otras. Os veréis, pues, en la necesidad de aprobar el pro
yecto, y como para sostener 150.000 hombres será me
nester un crédito extraordinario, lógicamente no podréis 
dejar de votar  ese crédito.

Este reglamento falsea por su base todo el régimen 
representativo, porque la misión de los Ministros es 
responder de sus aotus y contestar á las p regun tas  que 
se les hagan, y  e üo  no sucederá desde el m omento que 
tengan la facultad de no presentarse aq u í ,  si no quie
ren , nom brando Comisarios Regios.J E n h o rab u en a  que estén divididos los poderes,  pero

no en continua  g u e r ra ;  y el nuevo reglamento tierider 
á  eso, evocando las doctrinas do la revolución franceSa 
del 89 y 9 3 , y haciendo desaparecer esa m ura l la  ae io$ 
Ministros responsables que se levanta entre  el Monatcto 
y su pueblo ,  y que es la única que puede evitar catás
trofes como el de Luis  XVI. El D ip u tad o , pues ,  q u e ífe  
opone á estas tendencias y usa para  ello de su derectió 
no es revolucionario, sino que presta  un  gran servicio & 
las instituciones fundam enta les  de la Monarquía.^

Y, señores, cuando Ing la ter ra  ensancha  el censo h a s
ta el sufragio universal; cuando el represen tan te  del_ce« 
sarismo francés adopta u n a  política de concesiones l ibe
rales;  cuando el Austria  acepta las instituciones repre
sentativas y las practica con lealtad, ¿podemos aquí unos 
pocos españoles oponernos al torrente  de las ideas que 
se suceden unas á otras como las olas del mar?

Voy’á concluir. A los que sean liberales y  conservejl 
un resto de am or á las instituciones,  yo les digo qtio 
examinen este proyecto,  que digan si puede votarse. A  
vosotros, Sres. Ministros, que en nombre del orden y  
por medio de la tiranía ejercéis u na  d ictadura  insopor
table, si el resultado de la votación no os obliga á défap 
ese banco, en medio de vuestras  risas colocaremos'sobro 
él una  lápida que diga: «Aquí yacen la ley, la Constituí 
cion y Jas libertades públicas.»

El Sr. Ministro de e s t a d o : No pensaba tomar 
parte  activa en esta discusión que estaba á cargo del 
Sr. Ministro de la Gobernación; pero ausente  en este mo
mento por asuntos del servicio, tengo yo que daros ej 
mal rato de que oigáis unas cuantas  desaliñadas pala-* 
bras. Hubiera renunciado á este honor  dejando á lU co
misión la tafea  de contestar al Sr. Marqués de Sardoal; 
pero tales cosas h a  dicho S. S. con relación directa al 
Gobierno, que me ha parecido conveniente  que no pa
sen sin correctivo. Seré sin embargo m uy breve, porquo 
deseo que la corniniou tome parte  en el debate, y porque 
tengo m uch a  gana de oir la voz elocuentísima del señor  
Cánovas.  . t

E lectivamente , señores, asistimos a los fu n e ra les ‘de 
la Constitución, víctima sacrificada por este Ministerio 
en holocausto. Así lo ha  dicho el Sr.  Marqués de S a r 
doal. ;Y qué oportunidad para  decir esto! ¡Qué juventud  
la de S. S., que no Jo ha  permitido fijarse e n _que precL • 
sámente  decia eso á la sazón en que el Gobiernó dábft 
aquí la m ayor p rueba  de respetó á la Constitución! 
Porque  el Gobierno,- á pesar do ciertas malicias dte'l 
ñor Marqués de Sardoal, malicias impropias de¡ sivedad, 
propias de la mia, que puedo ser cu padre, ri Gobierno 
digo, en vez de haber  presentado un proyecto ae  ley ,  o 
de haber buscado esta re forma cío otro ^ od° ú ^ a ê 1- 
do este camino. ¿Por qué lo hab rá  héelio? El Sr.^M ar
qués, sin duda distraído en los quehaceres propios aó  
su edad, no h a  fijado su atención en esto.

Yo he oido á S. S. con gusto , y no le he aplaudido, 
porque este banco obliga á la severidad^; peroTé-han. 
aplaudido en otra parte, y si fuéramos maliciosos, ¡chan
to no podíamos decir! Pero  d e jé m o n o s le  malicias: el Go* 
bremo, con un profundo respeto a la  Constitución, aban
donando algunos Ministros los puntos de vista que'pue
den estar en contacto con opiniones sostenidas aquí so
bre que los reglamentos deben ser objeto de una ley  del 
reino contradice el principio constitucional,  ha  estudiado 
la reforma que lleva á cabo esta modificación , que es la 
del más profundo respeto á esa Constitución que el se* 
ñor  MarqUés supone m u er ta  y á todos de rodillas can
tando las oraciones'. . .

S. S. nos dijo que no iba á e n tra r  en la discusión del 
reglamento  al menudeo, y no pudo cumplir esta palabra-, 
porque después de l lam arnos t iranos no tem a ya -mas 
que decir. Nos manifestó, por tanto, que no comprendía 
con qué aritmética  se puede dem ostrar  que con oí) Di
putados de oposición se perdiesen cuatro secciones: un 
amigo en aquel m omento  me daba u n a  cuenta í>or ía 
dual se demostraba que con 46 Diputados de oposiCion se- 
puede sacar m ayoría  en cuatro secciones. Yo, que no  
quiero dar lecciones de aritmética  al Sr. Marques d epar- 
doal, le p regunto  si siendo esto posible, si con 4b Dipu
tados de oposición pueden hace r  dom inar  sus ideas en 
cuatro secciones, ¿cómo quieren  los liberales que se go
bierne en España? ^ , ,

Pero no haga S. S. Ia cuenta  sobre 80 Diputados, ha- 
gala con 449 en un lado y 451 en otro. ¿Y ha  co m p ren 
dido S. F. las consecuencia-i que se derivan de este p r in 
cipio? ¿H a  comprendido la necesidad que en estos casos 
tienen los Gobiernos de buscarse mayorías en los P a r 
lamentos que fijen la suerte  y la fortuna? _ #

S. S. ha  leido en un libro un  discurso de u n  Minis
tro, üo sé quién, que resultaba inconsecuente. El señor 
Marqués de Sardoal es un joven de talento que h a rá  uno. 
buena  carrera  pa r lam en tar ia ;  pero permítam e que le 
aconseje oue no se ocunc de estas cosas tan pequeñas.

Ha añadido el Br. Marqués que la situación era  del 
Sr. Noceda!. Yo no sé si la situación os del Sr. Nocedal; 
no sé si lo será  m añ an a ;  lo que puedo decir es qu e  no 
comprendo un argum ento  mas contraproducente-, por
que precisamente por no reformar la Constitución se ha  
traído esta reforma . 1 .,

ITa supuesto el Sr. Marqués que ios Diputados loan 
á quedar privados de p regun ta r  é interpelar.  Este  dere
cho se lim ita,  no se/veda. P a ra  h o m b r e s  do-gobierno y 
de patriotismo, ciertas p reguntas  no deben hacerse sin 
ciertas condiciones.

Cuando se p regunta ,  por e jemplo, sobre la paz o Ja 
gue rra ,  hasta  la negativa del Gobierno puede ser una 
respuesta  in te rpretada  de esta ó de la otra  m anera .  El re
glamento actual hace una  cosa m uy parecida en este pun
to respecto á la iniciativa de los Diputados , puesto que  
n inguna  proposición se presenta  aquí sin estar autoriza
da por las secciones. Así se evitan los arranques de la 
pasión y de la violencia del carácter.

E s t é , p u e s , t ranquilo  el C ongreso ; no se aflija el 
Sr. Marqués , y cuando quiera  cubrir  con esa lápida da  
que nos ha  hablado la sepu ltu ra  de la Constitución, con
signe en la inscripción que debajo de la losa que cubra  
el Código fundamental  estarán también los Ministros,  y 
sobre t o d o , su amigo , el que acaba de hab la r  en esto 
momento. . ,

El Sr. FE R NA NDEZ DR U E LA SC O  (D. Euscbio): E l  
Sr. Marqués de S a rd o a l , sin ánimo de  ̂ ofendernos , ha. 
dicho una  palabra  que hiere n ues tra  dignidad. Tan le
jos hemos estado los firmantes de la reform a de prestar
nos dócilmente á lo que quisiera el Gobierno, que estu
vimos más de ocho horas con la Constitución en la ma
no izquierda y el reglamento en la derecha m editando  
sobre las reformas que deberian adoptarse.

Yo tuve hasta  el pensamiento de que las sesión es no  
durasen más que tres horas, porque si me gusta  la  dis
cusión,  á la perm anente  la digo: vade retro. Esa  d iscu
sión perdió al hom bre  discutiendo largam en te  con la  
m u je r  (Risas), y perdió á la m uje r  por d iscutir  larga
m ente  con el diablo. (Risas.)

El Sr. m e n d e z  A l v a r o : Me creo todavía  con 
brios bastantes para  manifestar  al Sr. Marqués do S a r 
doal que tengo demasiada independencia de carácter  pa
ra  prestarm e á ser dócil in s t ru m en ta  de nádie ,  y bás- 
tante edad para  no recibir  influencias de n in g ú n  géne
ro, sino las de la propia conciencia.

El Sr. l i r i o : Yo, señores ,  en v i r tud  de u n  dere
cho que nádie puede neg arm e ,  hice uso de mi iniciati
va al proponer la reforma con el deseo de hacer el bien 
del país y por el mismo sistema const i tuc iona l , ha r to  
lastimado por los vicios del parlamentarism o.  ¡Dóciles 
al p o d e r ! Medite estas palabras el Sr. M a rq u és , porque  
ahora  empieza su v ida ,  y palabras semejantes pueden  
traerle  graves compromisos; pero yo le dispenso porque  
sé que no h a  querido herirnos.

El Sr.  Marqués de s a r d c a l : Empecé diciendo al 
p ronunc ia r  el adverbio dócilmente , que no era  mi án i 
mo ofender á n ingún  Sr. Diputado. No comprendo, 
pues ,  á qué han  venido esas ilusiones. Po r  lo d e m á s ,y a  
que así lo reconoce el Sr. Lirio, debo decirle que no n e 
cesito su perdón.

El Sr. b o t e l l a : Sres. Diputados, oísteis dias pa 
sados de labios del Sr. Ministro d é l a  Gobernación, y  
aunque  no lo hubiera  dicho estaba en vuestra  concien
cia, que la reforma del reglamento no es más que la rea 
lización del pensamiento que el Gobierno emitió en  el 
preámbulo de la convocatoria.

En nombre pues del principio pa r lam entar io  m e le
vanto  á defender la reforma que se presenta,  para  de 
volver al sistema representativo el brillo que h a  perdido 
por abusos de cierta naturaleza  que dan lugar  á a taques 
que carecen de razón. Las oposiciones ya  sabia yo quo 
habían de levantar  el grito apenas se p resen ta ra  esta 
r e fo r m a , acusando al Gobierno de tiránico y revolucio
nario.

Estos son artificios de las oposiciones; estas no p u e 
den Juchar ya en nombre de los principios. Los actos 
clel Gobierno tampoco son ya d iscu tib les , porque h a n  
obtenido la aprobación del país y la de las Cortes. Las  
oposiciones han  aprovechado, pues,  la ocasión de¡impri- 
m ir  en la frente de los Ministros el estigma de reaccio
narios , y parece que ha  cobrado nuevos brios al e n 
contrarse  con este proyecto.

Así habéis oido á los Sres. Perez de Molina y Sardoal 
decir que esta reforma pone el sello á todas las a b e r r a 
ciones del Gobierno, y que las medidas legislativas, ob
jeto de tan ta  censura ,  y todas las demás que el Gobierno  
se vió precisado á tom ar para  salvar la sociedad a m e n a 
zada , no valen nada al lado del reg lam en to ;  que a h o ra  
es cuando se t ra ta  de m ata r  el sistema representat ivo ,  
que se h an  desencadenado los vientos pa ra  que a r ra s 
tren en su torbellino las libertades públicas.

Yo, defensor de las ideas liberales en cierto lím ite, y  
am ante  sincero del sistema represen tat ivo ,  digo que es
ta reforma se ha  hecho indispensable, si hemos de m an
tener ese sistema en medio de la agitación de las pasiones
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p á t i c a s .  H a y  pa labras  que  se aplican  sin critevio,  oomo 
l iber tad  y reacción, y  después de h ab la rse  tan to  de ellas 
m d ie  las en t ien d e ;  si por  reacción se en tiende  él r e t ro -
^ ; n > arínc0 n u e ipas^ pa ra  no v o Iv e r» la res taurac ión  de 

^ ue h an  desaparecido á  im pulsos  del p ro g re -
a^ íTon tr inoc011 \  .i n t e l i g e n c i a ,  el en tron izam ien to  

j  con tra r ia s  a  las l ibertades púb l icas ,  no es 
puede  ser  reaccionario  el ac tual  Ministerio.

To Y ^f550rsonas com porlen, el i lustre  General que
e-j}de son suficiente g a ran t ía  co n tra  tan  absurdas  

^  usaciones. A h o ra ,  si por  reacción se entiende  o tra  
•cosa, si se l lam a así  á la defensa  del principio do orden 
y  ue au tor idad ,  la  salvación de los g randes  in tereses del 
pa ís  y el respeto profundo  al poder que representa  el de
r e c h o  adquir ido  por la sucesión y sancionado por los pue- 
u los, y al brillo y esplendor de la religión y la M onar
quía, yo acepto esa  calificación con orgullo, porque, lejos 
de ser  u n a  c e n s u ra ,  es un  timbre de gloria  para  el G o 
b ierno y los que le apoyamos.

P e ro  no tienen toda la culpa las oposiciones re v o lu 
c io n a r ia s ;  gran  parte  de la cu lpa  debe reecer sobre los 
que  lu c h a n  con tra  todo genero de adelantos.

Desde que se han traillo al debate las cosas más san 
ta s  , no podemos entendernos .  Aquí se ha  pre tend ido  
que el principio católico ha  de ir unido á u n a  reacción 
insensa ta  y absurda. A los que eso dicen, ó cometen una  
g ra n  ridiculez ó la m ay o r  de las iniquidades. Y no será 
ex trañ o  que hay a  gen tes  en el país que qu ieran  cubr ir  
con el magnífico ropaje de nues tra  san ta  religión el tr is
te esqueleto  de su vanidad, de su soberbia, de su  hipo
cresía.

E n  estas cuestiones valen m ás las obr.is que las p a 
labras. Lo que conviene es p ract ica r  lo que se d i c e ; 110 
a cu sa r  in jus tam en te  á los demás, c reyendo ser ellos los 
mejores.

Que la re form a del reglamento  es u n a  necesidad, lo 
c o m p ren d en  todos. Salvadas las garan tías  de la ; ublici- 
dad  y de la responsabilidad m in i s te r ia l , se conserva  ín 
tegro  el principio parlamentario .  Lo más que aquí  pue
de a taca rsc .e s  la pueril  satisfacción del que venga  aqu í  
á  p ro n u n c ia r  un discurso cuyo eco resuene  en l a s ' t e r -  
tulfás de su pueblo.

E n t r e  los a rtículos que se reforman, a lgunos  son po 
co im porlan tcs  y otros t ienen m ayor  a ltura.  Los capita
les son los siguientes:  (L -yó )  Voy á p robar  que esías re
formas no afectan á l a s  bases del sistema representativo.

L a  supresión  de las comisiones significa ah o r ro  de 
t iempo y facilidad para  el debate. Esta  reforma 110 afec
ta  á  las facultades del Congreso.

Que las proposiciones de ley de los Diputados nece
si tan  la autorización de cinco secciones pa ra  discutirse 
es lógico y natural,  porque  aquí 110 deben discutirse m ás 
que asuntos  que tengan  su resultado práctico. Nos li
b ra rem os pues de tanto  debate inúti l,  sin resultado, que 
nos hacen  pe rder  dias enteros.

La reform a que h a  levan tado  m ás gr i te r ía  es la de 
que  los Ministros no tienen obligación de asistir  á las 
sesiones y pueden  m an d a r  sus Comisarios.  Con asombro 
he  oido al Sr. Marqués de Sardoal que esto tiende á  h a 
cer imposible la responsabilidad ministerial .  Señores, 
¿qué t iene que. ver  la responsabilidad ministeria l  con 
q ué  a l i s ta n  comisarios á*las sesiones?

Señores,  la responsabilidad ministeria l  ex is ti rá  s iem 
p r e ,  y é sa  reforma de los Comisarios que  tan to  a so m 
b ra rse  practica en F ra n c ia  y en  otros P a r lam en to s  sin 
escándalo de nádie.

De los dos discursos á que queda  reducida la d iscu 
sión del m e n s a j e , yo h as ta  los s u p r im i r í a , como su p r i 
m ir ía  la m an e ra  en que hoy  se redacta  el d iscurso  de la 
Corona. Este  acto de ven ir  S. M. á  las Córtes debia  ser 
u n  a sun to  de p u ra  cortesía;  las explicaciones sobre el 
estado  del país deben darlas  los Ministros.  El a r tícu lo  
qu e  suprim e los votos de cen su ra  no es m enos lógico. 
E l  m ejor voto de cen su ra  es la desaprobación de un  
proyecto  de ley ; ad em ás ,  cuando  la C ám ara  quiera  d a r 
l e ,  se podrá  convert ir  en proposic ión;  y si las secciones 
no lo au to r izan ,  es inútil  ven ir  luego al Congreso.

Respecto á las p reg u n ta s  é in te rpelaciones ,  me pa
rece  lo m ás  n a tu ra l  que los Diputados que q u ie ra n  pre
g u n ta r  cosas de in te rés  local se dir i jan  p a r t icu la rm en te  
á  ios Ministros. Las contestaciones deberán  se r  tam bién 
p o r  escrito como las p reguntas .  C uando la p re g u n ta  sea 
de in te rés  general,  el Gobierno no se n egará  á contes
tarla.

He exam inado  l ige ram ente  las reformas del reg la
mento; podría  seguir  al Sr.  Muzquiz en sus excursiones 
y  en sus comparaciones al Marqués de S a r d o a l , porque  
la  Historia es un arsenal donde se e n c u e n tr a  todo. Cada 
sociedad tiene su m an e ra  de ser  y sus condic iones,  y á 
estas debe adaptarse  la legislación. ¿Qué i m p o r t a , seño
res, que  en In g la te r ra  se dé  m ayor  am pli tud  á las l iber
tades,  si allí gracias al carácte r  del pueblo inglés,  una  
r eu n ió n  n um erosa  donde se habla  y se g r i ta  se d isuel
ve a  la m en o r  indicación de un agente  de policía.

P e rm it id  aquí ios m eetings y á la m edia  ho ra  t e n 
dréis que disolverlos á cañonazos.

Vayamos pues al fondo de las cuestiones. No está el 
' daño ,  por ejemplo , en que se sienten aquí cien func io 

nar ios públicos; m ás daño hacen los discursos del señor  
Nocedal. Yo podría dem os tra r  la independencia  do los 
funcionarios.

E n  la salá de conferencias hem os colocado los re t ra 
tos de i lustres personajes como funeionariospúblieos,  que 
fueron g lo r ia d o  la p a t r i a ; vo. podría  dem ostra r  que es 
absu rdo  arro jarlos  de aquí y abrir les las pue r ta s  del S e 
nado. Los funcionarios t ienen tan ta  rect i tud  y tan ta  in 
dependencia  como los amigos del Sr. Nocedal.  Lo que 
debemos h acer  es fortalecer el principio fundam en ta l  en 
que  se apoyan  n u es tras  inst i tuciones y arm onizar las  
con ios derechos y ga ran t ías  que h a n  conquis tado los 
pueblos y  que hem os jurado g u a rd a r  y h acer  gua rd ar .  
Con sacrificios de una  parte  y o tra  es como se ro b u s 
tecen  las situaciones , se afirman las mayorías  y se sa l
v a n  los g ran d es  intereses de la patr ia. (M uestras gene
rales de aprobación.)

E l Sr.  P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
El Congreso quedó en terado  de u n a  comunicac ión 

del Ministro de Hacienda  remitiendo un estado de la si
tuación de la Deuda f lo ta n te , reclamado por  el Sr.  Mo- 
yano, y otro de los productos de las m inas  de Linares.

E l  Sr. P R E S ID E N T E : E sta  noche c o n tin u a rá  la dis
cusión de presupuestos.

Se levan ta  la sesión.
E ra n  Jas siete m énos cuarto,

*

A bier ta  de nuevo la sesión á las diez m énos  cuarto, 
se  leyó el art.  14 del d ic tamen de la comisión de p resu
puestos y fué aprobado sin discusión.

Igua lm en te  lo fueron los comprendidos desde el 15 
h as ta  el 19.

Sobre el SO dijo el Sr. B arzanaliana  que pa ra  evitar  
a lg u n a s  dudas  se hab ía  hecho la siguiente ad ic ió n :

, «Después de las palabras M ilicianos Nacionales m o
vilizados , se a ñ a d i r á :  d u ra n te  la ú l t im a gu e r ra  civil.»

Y al final el siguiente párrafo:
«Para  el abono de tiempo á los Milicianos nacionales 

movilizados solo se tom ará  en cuen ta  el período que h u 
biesen permanecido en esta situación fuera  de su dom i
cilio ó situados en plazas ó pun tos  fortif icados; debien
do justif icar  el tiempo que en este ú ltimo caso estuvie
ron hostilizados por el enemigo, sin que sea suficiente el 
que se h a y a  declarado en estado de g u e r ra  el pun to  

" dónde servían los interesados en la Milicia nacional.
P a ra  acred ita r  estos servicios se p re sen ta rá  hoja  de 

los mismos redac tada  por los Capitanes genera les ,  á 
cuyo docum ento  aco m p añ a rá  certificación de las ofici
nas mili tares que acredite  f igurar  el in teresado en las 
listas de revista, si percibió h aber  como movilizado y si 
no lo percibió; si renunció  á su disfrute ó no fué a c re 
ditado á  los de su clase.»

E n  esta forma fué aprobado el artículo y tam bién  lo 
fué el 2 1 .

Leído el 2 2 , dijo
El Sr. z g o U G U É s : Este artículo ,  se ñ o res ,  deja  en 

m anos  del Gobierno ía facultad de hacer  econom ías ,  lo 
cual es u n a  g ran  cosa ;  poro yo creo que h u b ie ra  sido 
preciso que con los g randes  conocimientos de la comi
sión hub iera  propuesto esta cuáles habían  de ser éstas 
economías.

Pero  ya  que no lo h a  h e c h o ,  yo me voy á  pe rm it ir  
hacer a lgunas  indicaciones en este sentido. Creo en p r i
m er  lugar  que el Gobierno debió fijar su a tención en los 
presupuestos de U l t ram ar  que h an  au m e n tad o  en los 
ú ltimos 12  años m ás de do millones de duros,  á pesar de 
haberse  d isminuido el ejército y la Marina destinados 
á aquellas islas. Poniendo  en estos pun tos  que se con
sideran  como colonias ciertas in s t i tuc iones ,  no solo se 
obtiene el mal resultado de gas ta r  m ás d inero ,  sino qile 
se facilita su em ancipación ,  y es necesario  tan to  por 
por esta c ircunstanc ia  como por la de econom ía ,  hacer  
a lgunas  rebajas.

Otras economías pueden tam bién verificarse, si no de 
p ro n to ,  con pulso y t iem po,  modificando n u es t ra  A d
ministración.

Hoy tenem os un  Ministerio de U l t r a m a r  que no h e 
mos tenido cuando  era  n uest ra  cási toda la A m érica ;  la 
supresión de este, la creación de un  fuero ú n ico ,  la fu
sión del S uprem o Tribual de G u e rra  y Marina en el de 
Justicia , la supresión de las Direcciones mil i tares y la 
de a lgunas  civiles, podría  da rnos  u n a  A dm inis trac ión  s u 
ficiente y m ás barata.

El Consejo de Estado se h a  creado por las nuevas  ideas 
y por esa jurisdicción co n tencioso -adm in is t ra t iva  y me 
parece que es también u n a  rueda  inútil  y que produce  
g ran d es  gastos.  Si se destinasen á  Consejeros personas 
que 110 tuv ie ran  más que u n a  gratificación, resulta r ía  
u na  g ran  economía y el servicio se ha r ia  de la m ism a  
m ane ra .

Todas estas cuestiones me parecen d ignas de u n  de-. 1 
tenido exám en y deben form ar el complemep/tü (je] | 
t ícúlo que en este m om ento  se d h ^ i e ,

Se debe pensa r  t a m h ^ n eil no conceder fácilmente 
los retiros, en ^ J4p (eá r  á ios cesantes y en d ism inu ir  así 
las c l a ^  pasivas.

E n  suma, debe Verse el modo de hace r  econom ías 
por lo alto, que merezcan la pena  m ás que las hechas 
has ta  el presente.  Yo ruego pues á la comisión y al Go
bierno que se ocupe m ucho  de esta  cuestión im p o r tan 
tísima.

El Sr. M A TO : L a  comisión h á  oido con gusto al se
ñ o r  N ougués  y siente que los conocimientos de S. S. 
110 ios hay a  expuesto en el m om ento  oportuno. L a  co
misión cree que el Gobierno ten d rá  presente  las indi
caciones de S. S.-, y por su parte  no ha  podido hacer  
más  que proponer el a rtículo  que suplica al Congreso 
so s irva  aprobar.

En  seguida se ap robaron  les artículos 22 y 23.
Se leyó la s iguiente

A dición del Sr. Conde de Heredia Sp íno la .
Ped im os que al proyecto de p resupues tos se a ñ ad a  

el s iguiente
A r t , , , . . .  Se restablece la Capitanía  general de N a -  j 

v a r ra  en los térm inos prescri tos  en el art.  d.° de la I 
ley de 16 de Agosto de 1841; y se autoriza  al Gobierno I 
para que de la cantidad consignada en el presupuesto  | 
de la G uerra  destine á este servicio la sum a que con-* 
sidere necesaria .

El Sr. P R E S ID E N T E :  E s ta  proposición tiene ocho 
firmas* y no pudiendo según reg lam ento  discutir  n in 
g u n a  que contenga  m ás  de sie te ,  se rá  preciso que  u n o  
de los señores f i rm antes retire la suya.

El Sr. N A VAR R O v e l s .o s i .ADA:  S e ñ o re s ,  yo he 
regresado hoy de usar  la licencia que el Congreso ha  te^ 
nido á bien concederm e ,  y como he visto e3ta adición 
que in te resaba  á  N a v a r ra ,  la he  firmado sin ver que ya  
tenia  siete firmas. A u n q u e  lo s ien to ,  pues, me creo en 
el deber de ser yo quien la retire y así lo hago .

El Sr. P R E S ID E N T E :  En esc caso el Sr.  Cunde de 
IJeredia Spínola puede apoyarla.

El Sr. Conde de H E R S D IA  S P I N O L A : Señores.,  yo 
voy á apoyar  esta enm ienda  110 siendo orador.  E s ta  eir- j 
cunstanc ia  hace que solo me levante cuando  tengo u na  | 
necesidad absoluta  de hacerlo y me obliga á suplicaros ¡ 
me prestéis toda v u es tra  benevolencia. |

El 2  de Julio del año pasado aparecieron en la G a -  • 
c e t a  dos decre tos ,  uno suprim iendo  la Capitanía  g e n e -  1 
ral de B urgos y otro re fundiendo en u na  las dos de N a-  í 
v a r ra  y ias P rov inc ias  Vascongadas. Vine inm ediata 
m ente  al Congreso á p re g u n ta r  cuál de las dos ú l t im as  
era  la su p r im id a ,  y el Sr.  Ministro de F om en to  me con
testó que no lo sabia y que se me contestaría .  Sin  em 
bargo , no se me contestó y á los pocos dias se cerró el 
Congreso.

Desde que subió al poder este Gabinete  he  hecho  
cuanto  h a  estado en mi m ano  por el restablec im iento  de 
aquella  Capitanía general y hem os p resen tado  u n a  e n 
m ienda  que no h a  sido aceptada.

E s  n a tu ra l ,  p u e s ,  que ah o ra  que la ocasión se p re 
s e n ta  de nuevo  vuelva  a  mi tema.

Señores, la provincia  de N a v a r ra  está en la c ircuns
tanc ia  de tene r  á  su favor un  ar tícu lo  de u n a  ley  que 
dice que el Gobierno se com prom ete  á  sos tener  allí u n a  
A utor idad  superio r  militar.

No se puede , pues,  l levar á aquella  provincia  un  J e 
fe m il i ta r  que dependa  de otro.  Yo creo , señ o res ,  que 
el Gobierno an te r io r  no tenia  motivos para  tener  consi
deración á la provincia  de N avarra ,  y al t r a ta r  de hace r  
economías no se cuidó de p e r ju d ic a r la ; pero espero que 
el Gobierno ac tual  que no tiene esos m o t iv o s , sino tal 
vez los opuestos,  se d igne adm it ir  esta adición, que no 
le pedimos que se lleve á  cabo inm ed ia tam en te ,  sino so 
lo que se consigne para  de jar  á  salvo el derecho que 
aquella  provincia  tiene reconocido en la ley á que se 
refiere la m ism a  adición.

El Sr. m a y o  : L a  comisión siente  no poder adm it ir  
la a d ic ió n , y es sensible que el Sr.  Conde de Heredia  
Spínola no hay a  tocado la cuestión en m ejor  o p o r tu n i
dad. El Congreso ya desechó u n a  en m ien d a  que tenia

con esta bastante  sem ejanza;  y como el adm itir  la ac
tual t rae r ía  consigo el restablecimiento d é  Ótra's Capita
nías generales ,  se comprende que la comisión no puede 
Comprometerse á hacerlo. A d e m ás ,  la provincia  de N a 
v a rra  es una  provincia  tan privilegiada, que consum e 
a n u a lm en te  10  millones más de lo que p roduce ,  y  por  
consiguiente  no necesita  tanto  de ese recurso  de la Ca
pitanía  general,  puesto que el Gobierno a tiende ya en 
ella con fondos que proceden de o tras  al sos tenimiento  
de sus cargas.  S i e n to , p u e s , manifestar  á  S. S. que no 
puede aceptarse  su adición.

El Sr. Conde de h e r e d i a  s p í n o l a : Yo he hecho 
ya  esta rec lam a c ió n , y además la cuestión es si se h a  
faltado ó no á un a  ley pac tada ,  la de modificación de 
fueros de 1841, que á mi modo de ve r  no está cum plida

El Sr.  m a y o : La cuestión económica ya  está  re 
sue l ta ;  y respecto á la cuestión de cum plim iento  de la 
ley, yo la creo perfectamente  cumplida,  porque  solo dis
pone que h aya  allí u n a  A utoridad m il i ta r  y la h ay .

El Sr. h e r r e r o s  : Pido que se lea el art.  142 del 
reglamento.  (Se  leyó.)

El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Con qué objeto h a  pedido 
S. S. la lec tura  de ese articulo?

El Sr. h e r r e r o s : Porque  se ha  discutido y votado 
u n a  e n m ien d a  igual.

El Sr. p r e s i d e n t e : E s tá  S. S. en un  error.  Se 
presentó  u n a  enm ienda  por el Sr. A lvarez en ese se n t i 
do, pero llegó tarde  á la mesa y no pudo discutirse.

El Sr. a l v a r e z : Yo presenté  esa enm ienda  y co
mo así lo manifesté  a la provincia  á que interesaba" ten 
go in te rés  en que conste que la presenté  á t iem po,  y  el 
Sr. P res iden te  sabe que al dia s iguiente  á  aquel en que  
debió haberse  discutido apareció la enm ienda  é n t r e lo s  
papeles de la mesa.

El Sr.  p r e s i d e n t e : Es exacto cuan to  acaba  de 
m an ifes ta r  S. S. La  enm ienda  se presentó  en la mesa, 
pero no se entregó al P res iden te  y quedó m etida  en tre  
las hojas de uno de los docum entos  que hab ía  sobre la 
mesa. Puede  c o n tin u a r  el Sr.  Conde de H eredia  Spínola.

El Sr.  Conde de H e r e d i a  s p í n o l a : Ha dicho el 
Sr. Mayo que la provincia de N av ar ra  gas ta  al año  10 
millones m ás de lo que produce: yo no lo d u d o ;  pero el 
Sr. F e rn an d ez  de Cadórniga, que ha  sido G obernador  de 
aquella  provincia, podrá  decir si se invierte  ese dinero  
en los que son ve rdaderam en te  sus gastos ó en o tras 
atenciones.

El Sr.  F E R N A N D E Z  Oá d o r n i g a : In d u d a b le m e n 
te, señores, el presupuesto  de gastos de N a v a r ra  como 
los de las Vascongadas es superio r  el de ingresos y 
estas p rov incias  necesitan del auxilio de la Tesorería  
Central,  pues los recursos que se las rem iten  son para  
sos tene r  el orden público m u ch a s  v e c e s , y e n t r e o i r á s  
en el ano yo tuve la h o n ra  de ad m in is t ra r  aquella  
PpC.vincia4 M ucha parte  dé esaá sum as  fueron  para  p a -  

¡ gal1 gastos m il i tares  , porque bueno es t e n e r  en cuen ta  
j que las fuerzas mil i tares no pueden m énos de existir  en 

Pam plona ,  que es u n a  plaza fuerte  , al pasó qüe no hay  
necesidad n in g u n a  d e q u e  existan en Alava* Habiendo, 
p u es ,  fuerzas m ili tares c on tinuam en te  en Pam plona ,  
allí debe es tar  la Capitanía general  y todo está reducido, 
en ú ltimo término, á que el Capitán genera l  en vez de 
estar  en Alava esté en Pam plona .

E! Sr,  WAtf Affc&ó VÍLLOSLADA : Pido que se lea 
el árt. i.° de la Ley de 46 de Agosto de 4841. (Se leyó.)

El Sr.  m u z q u i z : Pido la pa labra  para  decir que la 
in te rpretación  que ha  dado á ese a rt ícu lo  e lS r .  Mayo no 
es la genuina; ese artículo quiere indudab lem en te  decir...

El Sr. p r e s i d e n t e :  N o puedo consen ti r  que S. S. 
con tinúe  porque  no tiene derecho p a ra  hacerlo: se va  á 
proceder  á la votación de la adición.

Acto continuo  se votó la adición y no fué tom ada  en  
consideración.

Se leyó la siguiente

A dición  del Sr. Blas.
« No se d is traerán  de las provincias los recursos  que 

produjeren  para  otras a tenciones  sino pa ra  cu b r ir  los 
gastos propios de cada una de ellas, pudiendo ú n ic a m e n -  

j te el Gobierno d isponer del sobrante.» 
j En  su apoyo dijo
I El Sr.  b l a s : Señore s ,  no práctico en estas lides he
j de m enes ter  vues tra  indulgencia  más que nádie.

Esta  adición es lógica y es u na  explicación del p r in 
cipio descentralizador, á la vez que tiene un  carác te r  emi
nen tem en te  financiero.

Yo he aprend ido  aquí,  señores ,  que entro  los que 
ap rueban  el p resupuesto  y Jos que le com baten  h ay  la 
diferencia de quq los primeros quieren  regu la r  los r e c u r 
sos por los gastos y los segundos los gastos por  los re 
cursos.  El p r im er sistema produce la nivelación de los 
presupuestos sin he r ir  las fuentes de la r iqueza. El se 
gun d o  trae consigo el déficit y el ago tam ien to  del con
tr ibuyen te  que con un  impuesto exagerado no puede 
prosperar  v a c a b a  por dejar  de p ro d u c ir lo  que producía.

Las  causas del déficit de los presupuestos son en mi 
sen t ir  los impuestos indirectos ,  la q u in ta  y la cen t ra l i 
zación. No combato  en general los p r im eros  porque  .no 

j dando  lo bastante los directos hay  que acud ir  á ellos; 
| pero tienen el inconvenien te  de que se p resuponen  por  
j ellos ingresos exagerados, y no cubriéndose estos con 
I los rend im ien tos que dan se orig ina  necesaria  é im -  
| prescindiblemente  el déficit. .
i La q u in ta  y la centralización con tr ibuyen  á lo m is-  
í 1110, y como quiera  que la ú l t im a  palabra  es m uy  com 

plexa y se confunde  con la tu te la  a d m in i s t r a t iv a , de 
aquí que yo tenga  que d is t inguir  estas pa labras defi
niéndolas del modo que las entiendo.

Tute la  ad m in is t ra t iv a  es en mi e n te n d er  la in m is -  
cion del Estado en la provincia  y en el Municipio, que 
si pudo ten e r  razón en la h istoria  110 puede tene rla  hoy: 
e s ,  p u e s ,  imposible que las cosas con tinúen  como án tes  
eran .

L a  centralización para  en tender la  bien h ay  que des
com ponerla  en  sus elementos. Pu ed e  ser  política, adm i
n is t ra t iva  y moral.  L a  política es la concentrac ión  de 
las fuerzas dis tr ibuidas en el E s tad o ;  la  adm in is t ra t iva  
la absorción por las Autoridades cen tra les  de todas las 
facultades de las dem ás,  y la m oral  es la reu n ió n  de to
das las fuerzas del país.

L a  p r im era  es aceptable; pero la segunda  lleva con
sigo la creación de u n a  cabeza m ons truosa  sobre un  
cuerpo  débil ,  y suele ocasionar esas apoplegias que lla
m a la h is to r ia  revoluciones. P o r  eso quiero yo descen
tralizar  los recursos, porque si bien es justo darle  ai Go
b ierno lo que necesita ,  debe obligársele á que  lo dis tr i 
bu y a  con e q u id a d , no haciendo que se reconcen tren  en 
la capital todos los recu rsos ,  y  l levando á l a s  provincias 
lo que las provincias mismas producen.

L a  na tu ra leza  de las cosas, s e ñ o r e s , indica  que  con 
los recursos  que  produce cada provincia  deben  satisfa
cerse  sus  gastos.  Así se simplifica la contabilidad  y se 
evita el a traso  de los p a g o s ; y puesto que cada prov in 
cia podemos considerar la  comó deudora  y acreedora  del 
Tesoro, de aqu í  que fuera  lo m ás  convenien te  h a ce r  lo 
que yo propongo , evitando el au m en to  innecesario  de

los giros de este y facili tando el gasto del d inero  en el 
mismo pu n to  éri que sé retíáudá.

Es cierto que hoy provincias que p roducen  sobran tes  
y otras en que hay faltas; pero esto en nad a  empece á mi 
adición, porque  el Gobierno podrá  l lev a r lo s  sob ran tes  á 
donde h a y a  déficits.

Se me dirá  que h a y  épocas en que se necesitan 
: grárideS cantidades para  ciertos pagos; pero estás g r a n 
des cantidades puede adelan tar ías  la Caja de Depósitos, 
y ouando vengan  los sobrantes  de las provincias al T e 
soro , puede este re in tegra r le  del adelanto. No es por lo 
tan to  este motivo suficiente pa ra  que deje de acep ta r 
se la adición que he presen tado  y que evitaría  la apli
cación desigual de los recursos que resu lta  de o tra  m a
n e r a ;  porque  todos Jos Sres. Diputados saben que h ay  
provincias á  las que se deben dos ó t res  nleses , cuando  
en la capital  todas las pagas están  al corriente.

L a  adición que he presentado tiene por consiguiente  
tam bién la ven ta ja  de que aceptándose el principio que 
envuelve se regularizaría  el pago eñ todas las provincias  
y no se crearía  un déficit encubier to  por los que hay  en 
ellas á cáusa  de la falta del pago puntua l ,  que no se t ra s 
lucen fácilmente m erced á la pun tua l idad  ue este con la 
capital  de lá Monarquía.

Al p resen ta r la ,  señores, me h a  movido la convicción 
que tengo  de sus ven ta jas ,  yo no quiero  la descen tra l i 
zación de u n a  vez, sino poco á poco y m an ten iendo  las 
diversas partes  del E stado  un idas  por el vínculo  del d e 
recho, porque  todas las provincias  ten d rá n  que regirse 
por  u n a  ley h ech a  en Cortes.

Ya, señores, que para  tan tas  cosas apelam os al ex
tran jero  ; yá  que tan ta s  medidas im p o r tam o s  de él, yor 
quisiera  que im por tá ram os  tam bién esas ideas descéñ -  

. t ralizadoras que hemos visto p lan teadas  en otros países 
y que h a n  producido en ellos el f ru to  que  se observa  en 
Bélgica , en In g la te r ra  y en los E stados-U nidos .

Creo h a b e r  cumplido con u n  deber al p resen ta r  la 
adición que estoy ap o y an d o ,  y concluyo de hacerlo  ro 
gando  al Congreso que-me dispense y que  se digne dar la  
su  aprobación.

El Sr. B A R Z Á L A L L A N A : Señores ,  en n o m b re  de 
los buenos principios de administrac ión,  de contabilidad  
y de gobierno,  la comisión no puede m énos de r e c h a 
zar la adición que h a  propuesto  y- acaba de sos tener  el 
Sr.  Blas.

No se t r a ta ,  señores ,  de co n v er t ir  á la E sp añ a  éñ 
u n a - Confedéracióp cíe provincias m ás  ó m énos  unidas 
poé ciertos v íncu los ,  se t ra ta  ué c o n s e r v a r l a  u n idad  
n a c io n a l ; y á ello sé opone ab so lu tam en te  lo que qu ie
re el Sr. Blas con el s istema que su adición encierra .

Al o i r á  S. S. defender con tan to  calo r  la invers ión  
en las provincias de los réríufsos qué ellas p roducen,  
cualqu iera  hubiese creído que rep resen taba  u n a  de esas 
provincias como Córdoba ó Badajoz que p roducen  Una 
cantidad ta l ,  qué después de cub ier tas  todas sus a te n 
ciones,  dejan al Tesoro 20 ó m ás  millones. P u e s  no es 
así: la provincia  de Zaragoza* por la qué es Diputado 
S. S . ,  neces i ta1 que el Tesoro centra l  la auxilie  a n u a l 
m ente  con más de 6  millones de reales. ¿ Qué Resultaría 
para  Zaragoza si h u b ie ra  de em plearse  en cada prov in 
cia lo que ella p ro d u je ra?  ¿Cómo habia  de hacerse  esto, 
c itando h ay  provincias qué necesitan pa ra  sus gastos 
u n a  can tidad  m u ch o  m ay o r  de la que p roducen  ? E s  
imposible ,  p u e s ,  conseguir  con el sistema de S. S. esa 
equidad que d e sea ,  y como por o tra  par te  esa equ idad  
no es objeto de un  acto legislativo, sino de un acto ad
m inistra tivo  de !a p u ra  y simple incum bencia  del Go
bierno , al a rbitr io  de este debe dejarse por  completo sin 
adm it ir  pa ra  nada  lo que propone  el Sr.  Blas.

El s is tema de S. S. si por desgracia  se l legara á po 
n e r  en p rác t ica ,  no podría  m énos  de d a r  lu g ar  á que 
las a tenciones de m u ch a s  provincias  q u edaran  sin cu
b r i r ;  y por consiguiente  yo ruego al Congreso que co
mo he dicho án tes  en nom bre  de los buenos  principios 
<\p  adm in is t rac ió n ,  de contabilidad  y de gob ierno ,  des
eche la enm ienda.

El Sr. B L A S : Me consta  que la provincia  que repre
sento  tiene un  déficit y me alegro de que lo h a y a  hecho 
constar  así el Sr. B arzanaliana ,  porque  de ese modo r e 
sa lta  mi imparcia lidad al t r a ta r  de esta cuestión, puesto 
que mi adición no trac  ven ta ja  para  mi provincia.

P e ro  ya que S. S. dice que esta tiene a n u a lm en te  un 
. déficit, yo manifestaré  tam bién que ese déficit es de 6 
¡m il lones ,  y. que el descubierto  en que el Gobierno está 
con respecto á  esa provincia  es de m ás  de 19. Véase,

■ pues, cómo siempre seria  convenien te  lo que yo p ropon-  
: go au n  para  las provincias que no tienen sobrantes ,  pues-  
i to que eu la mía lejos de a tenderse  al déficit  que exis te  
! se lia hecho  este m ay o r  sacando pa ra  o t ras  a tenc iones  
par te  de lo que produce.

Pero pa ra  no p rovocar  u n a  votación sobre  esta e n 
mienda, la retiro.

E n  seguida  se procedió á  la votac ión de la sección 
de nuevos ingresos y fueron aprobados,  como lo fué- 
tam bién  defin i t ivam ente  el proyecto de ley de p re su 
puestos después de revisado por la comisión de correc 
ción de estilo.

Se aprobó tam bién  defin i t ivam ente  el proyecto  de 
ley sobre concesión de u n  ferro-carril  de Jerez á B o
nanza .

Se concedió u n  m es de liceneia al Sr. Catalá.
El Sr.  g i s b s r t : Presen to  u n a  exposición de u n o s  

.señores de la isla de Cuba que rec lam an el pago de v a 
rios créditos que t ienen con tra  el Gobierno.

E l Sr. p r e s i d e n t e : P a sa rá  á  la  comisión co rres -  
pendiente.

Orden del dia para^ m añ a n a  : discusiones p en d ie n te s  
sobre re form a  de reglamento , juicio  de desahucios  y re 
fo rm a de la ley de redención y enganches .

Se levan ta  la  sesión.
E r a n  las once y cuarto .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TE L E G R Á FIC O S .

P a rís  44.—El Cuerpo legislativo h a  votado la  ley de 
las sociedades comercia les por  427 votos c o n tra  siete.

Idem  i d —  El Virey  de Egip to  h a  l legado a y e r  por la 
m a ñ a n a  á Messina,  y se reem barcó  in m e d ia tam e n te  p a 
ra  Tolon.

C onstantinopla  43. — El  A lm ira n te  Vezzin-bajá  h a  
salido p a ra  C re ta  con dos g ra n d es  b u q u e s  de coraza, dos 
vanores v 8 .000  hom bres .

Southam pton  43.— Acaba de l legar la Mala del P a c í 
fico. E n tr e  las notic ias que trae  no las h a y  de im p o r 
tancia. Cási todas se refieren á a su n to s  comerciales.

N ueva Y o rk  43.— El Genera l  M iram on h a  m u er to  de 
las ca len turas .

Los Generales  Castillo y Mejía h a n  sido fusi lados.

ANUNCIOS.

R E A L  ACA DEM IA E S P A Ñ O L A .— F a r s a s  y  é g l o 
g a s  de L ú eas  F e r n a n d e z , precedidas de un  Prólogo y 
seguidas de u n a  Declaración de los vocablos oscuros ó de 
uso poco frecuen te , por D. Manuel Cañete: un tomo en 8.°,
12 rs.

C o m e d ia s  e s c o g id a s  de D: Ju a n  R uiz  de Alarcon, 
precedidas del exám en  de su carácter  dramático, y se
guidas de un  juic io crítico cada u n a ,  por D. Isaac N u -  
ñez de A re n as ,  tres  tomos en 8 .a, 36 rs.

Véndense  dichas obras en el despacho de libros de 
la A cad em ia ,  calle de V a lverde ,  núm . 26 ,  y en la libre
ría  de Moya y P l a z a , calle de C a r r e t a s , núm . 8 . En los 
mismos despachos se h a l lan  de v en ta  las demás obras 
publicadas por la A cadem ia  , á  s a b e r :

G ram ática  de la  lengua  c a s te lla n a , 45 rs.
Compendio  de la m is m a  , dest inado  á la segunda en

se ñ an za ,  4 rs.
Epítom e  de la m is m a ,  d ispuesto  pa ra  la enseñanza 

e le m e n t a l , 2  rs.
Diccionario de la  lengua  c a s te lla n a , décima edición, 

88  rs. en pasta  y 76;en  papel.
Obras poéticas del Duque de F r ía s , u n  tomo en 4.* 

m a y o r , edición de todo lujo , 40 rs.
Obras poéticas de D .J u a n  N icasio Gallego, un  tomo 

en 8 .* p ro lo n g a d o , 2 0  rs.
E l Fuero Juzgo  en latín  y c a s te l l a n o , un  tomo en 

fo l io , 32 rs.
D. Q uijote, con la  v ida  de C e rv an tes ,  cinco tomos, 

80 rs. en pasta  y 50 en rústica .
Vida de C ervantes, un  to m o ,  30 rs. en  pasta y 25 en 

r ú s t i c a . .
El Siglo de Oro, de B e rn a rd o  de V a lb u en a ,  con el 

poem a  La G randeza M ejica n a , u n  tomo , 46 rs.
Discursos de recepción de la Real  Academ ia  Espa

ñola , t res  tomos en 8 .a m a y o r , cada  uno  20  rs. ^
E l Fuero de A v ile s ,  con el tex to  en fac-s ím ile , sus 

concordancias  y su  vocabulario ,  por  D. Aure l iano Fer- 
n a n d e z -G u e r ra  y Orbe , 20 rs.

L a  A ra u c a n a , de D. Alonso de Ercilla ,  dos tomos en

A los que com pren  de 42 á  50 e jem plares  del Diccio
n a r io , de la G ra m á tica , y del Compendio y Epitome  de 
la. m i s m a , se rebaja  el 5 por 400 do su importe,  y el 10 
por  100 de 50 en adelante.

Se obtiene u n a  rebaja  de 5 por 400 en el importe de 
los P ron tuarios de O rtografía  tom ando  de u n a  vez 200 
ó m ás e jem plares .  14177—8

JU N T A  G E N E R A L  DE E S T A D Í S T I C A - R E C I E N -  
tem en te  publicada poí* la Sección de traba jos catastra
les u n a  colección com puesta  de a lg u n o s  de los llevados 
á  cabo en la provincia  de Madrid, y con el fin de facili
t a r  al público su adquisición se ha llan  de ven ta  en las 
principales l ibrerías  de esta corte  y á los precios si
guientes.- _  _

Grabado de las cua tro  ho jas  m ir iam étr ieas .  Escala 
de 4/400.000: precio 600 milésimas de escudo.

P e r ím e t ro s  de los té rm in o s  m unicipales  d e j a  provin
cia de Madrid, g rabado  en 4/100.000: id. 600.

T r iangulac ión  de c o n jun to  de la m ism a ,  g rabado en 
4 /2 0 0 0 0 0 :  id. 600.

Distrito de B u e n av is ta ,  polígonacion del parcelario 
u rbano,  g rabado en 4/2.000: id. 600.

Parcelar io  u rbano,  distrito de B uenavis ta ,  m anzanas 
n ú m ero s  280 y 284, g rabada  en 4/4.000: id. 600.

Idem id. id., núm .  285, g rav ad a  en 4/500: id. 300.
Grabado del té rm ino  del Collado-Villa lba, en 1/20.000: 

idem  600.
Idem id. de Serranillos,  en 4/20.000: id. 300.
Autosrrafia del té rm ino  de Canillejas, en 4/20.000: id. 

300.
Idem  id. de V il lanueva  de la Cañada, en 4/20.000: id.  

300,
Idem  id. de Arroyo-M olinos,  en 4/20.000: id. 300.
Idem id. de Romanillos ,  en 4/20.000: id. 300.
Idem id. de Canillas, en 4 20.000: id. 300.
Idem id. de F u e n te  el F resno ,  en 4/20.000: id. 300.
Idem id. de Villaverde, en 1/20.000: id. 300.
Idem id. de Torrelodones: id. 300.

. F IN C A S  E N  V E N T A .— EN E L  DIA 8 D E  JULIO, 
desde las once de la m a ñ a n a  en adelan te  , t en d rá  lugar  
el rem ate  extra jud ie ia l  de las fincas que á con tinuac ión  
se expresan  , per tenec ien tes  á la t e s ta m en ta r ía  de la 
E xcm a.  Sra .  Doña  Dolores Salgado de JR e in o so , cuyo 
acto se verif icará en el despacho del Notario  D. Ju a n  
Lefort ,  calle de las A ngustias ,  núm..3, p r in c ip a l ,  en Va
lladolid:

Mil ciento se ten ta  obradas de t ie rra  labrantía ,  90 sem 
bradas  de m o n te ,  cua tro  de era,  44 de p ra d o ,  cuatro de 
so to ,  40 de cercados dedicados á ja rd ín  y huer ta ,  seis 
casas y un  laga r  en el casco de la villa de Arroyo  y 239 
aranzadas  de v iñ e d o , u n a  c a s a , dos lagares y tres bo
degas en té rm ino  de d icha  villa ,  limítrofe al de Valla
dolid.

El inven ta rio ,  deslinde y  tasación de dichos fincas y 
del precio y condiciones del rem ate  pueden  enterarse 
los que deseen en la N o ta r ía  del dicho Lefort.

P o r  a n te  el mismo Notario  y en el citado dia y hora 
se venden  procedentes  de  la m ism a  tes tam entar ía  358 
a ranzadas  de v i ñ e d o , 20  obradas de r iveras  y sotos y  
23 y m edia  obradas  de p in a r ,  dos casas y dos bodegas, 
si tas en los té rm inos  de H e r re ra  y B o ec i l lo , á la mar
gen izquierda del rio D u e ro ,  á dos leguas de Valladolid.

Como en la an ter io r ,  las condiciones é inventario es
tán de manifiesto  en la c itada Escr iban ía .  44146—23

T E S T A M E N T A R ÍA  D E L A  EXCMA. SR A . MAR- 
quesa  v iu d a  de Z am brano .—El dia 48 del co rrien te ,  á 
la u n a  de la tarde,  t en d rá  efecto la v e n ta  de las alhajas 
de oro, pla ta  y  pedrer ía  en subasta  extrajudieial;  cuyo 
acto se verif icará  en el cuar to  principal de recha  de la 
casa núm . 52 duplicado de la calle de Alcalá.

Madrid 42 de Ju n io  de 4867.= E l  encargado  de la 
tes tam en tar ía ,  Ju a n  B au tis ta  Millan. 14444—2

A R R IE N D O  D E T I E R R A S  DE L A B O R  Y P A S -  
tos.— El dia 22  del corrien te ,  de doce á dos de la tarde, 
ten d rá  lu g a r  la su b as ta  extra jud ie ia l  p a ra  el arriendo 
por  ocho años, á c o n ta r  desde 45 de Agosto de 4868, de 
la posesión de labor y pasto t i tu lada  de Zapata, que 
exis te  en  té rm ino  de Vallecas y consta  de 219 hectáreas 
cuatro  á reas  y 30 m etros  en u n  solo pedazo.

Del precio y  condiciones e n te ra rá n  en esta  corte,  ca
lle de Leganitos ,  n ú m .  47, cuar to  segundo  de la dere
cha,  donde  se ce lebrará  el rem a te  el indicado dia y donde 
aquellas  e s ta rán  de manifiesto todos los dias , desde las 
once de la m a ñ a n a  h as ta  las seis de la tarde.
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S A N T O S  D E L  D IA .

S an tos Vito, Modesto y  San ta  C rcscencia, m ártires.

C u aren ta  H o ras  en la iglesia de N u es t ra  S e ñ o ra  de 
C árm en .

......... . ........... . m WHEgca^ gBggsgsiggg jeegPwg»
REAL O B S E R V A T O R I O D E  M A D R ID

O bserva c io n es m e te o ro ló g ic a s  del dio  44 de Junio  
_ de 4867.

Temperatura en 
Barómetro’ orados. Dirección

^  r e d u c id ,  i  0» - - i    d e l  B i T A B 0
• « « m i l ím e l ro s  CeD, íg ra .  <i« e i í L .

d o s .

6  m. 707,77 45°,8 49a,8 N .  . . .  Despejado. -
9  m. 707.48 23 ',4  29 3 O _A lgún  celaje.

i * . . .  706.31 2 7 . 0  3 3 .7  O .Nubes.
3 t . . 70499 2 8 \2  33 3 O .Cási cubierto .
6 t .. 703.01 23’,7 32V1 O.N. O Idem.
9 n .  705,49 24%8 27° 3 N . . .  Idem.

t e m p e r a t u r a  m á x im a  del d i a . . . .  . .  . 28° 9  36 4 "
T e m p e ra tu ra  m á x im a  al so l ...............  32*,2 40°,2
T e m p e ra tu ra  m ín im a  del d i a .............  45^4  48a,9

E v ap o rac ió n  en  la s  24 h o ra s  . .  . 10,6 m i l í m e t r o s ?  
L lu v ia  en id. id . . . .   ....................  » id r n .

• b s p a c j i o s t e l é g r á f í c o s  re c ib id o s  en  el m ism o  Observa
torio  sobre el estado a tm o sfé rico  á la s  nueve de la m a -  
ü a n a  en  v a rio s p u n to s  de la  P e n ín su la  y  del e x tra n jero  

el d ia  44 de Junio  de 4867.

A l t a r a  ¡ _  
bíif oníé** etn-

L O C A -  t ri ca  á 0° PerAlQl D i r e c -  F e e r z a
y á E s t a d a  E s t a d oy e l d e l  E™005 c io n  de l  d e l

LIDADES. . d e l  cie lo  d e U » „ .
m iliu ae-1 Y ma Ticate. Tiente, 

tros. ,o s -

B i l b a o . . .  763,9 48,5 N . O . .  Brisa .  Cubierto  Tranq.*
Oviedo..  . 764,3 49,2 N . E . .  Id e m .  I d e m .  . .  »
C o ru ñ a ,  . 762,5^20,5  N .O .  Id e m .  Despej.*.  Bella.

S a n t ia g o .  I 764,3 23,5 ¡N. E . . IBrisa .  C e la jes . . !  » 
O p o r t o . . . !  765,9 22,4 S. O . . | íd e m .  Cási cub.|  Bella.
L i s b o a . . .  I 765,4 19,4 ;S. O . .  V.° fie. N u b es  . .  íd e m .
B a d a jo z . .  755,7 27,0 O Brisa .  Despej.*. »
S a n  F .* ,á

la s  7 . . . .  765,4 22,4 N. E . . C a lm a  N u b e s  . .  T ran q .*
T a r i f a . . . .  762,4 23,8 (S. O . .  B r isa .  Despej.*. Idem.
G r a n a d a .  767,0 26,7 ¡ N . E . .  Calm a I d e m .  . .  »
A l i c a n t e .  762,0 32,4 .S. O . .  B r isa .  Id e rn .  . .  R izada.
M urc ia . .  . 762,5 29,4 ¡N. E . .  Calm a I d e m . . . .  »
V a le n c ia .  760,7 42,6 S. . . .  B risa .  I d e m   »
B a rce lo n a  759,4 24,7 ;S  Calm a Cási cub. Tranq.*
Zarag o za .  757,3 28,0 |N. O . .  Brisa Despej.*. »
S o r i a . . . .  757,4 24,4 | N . E . .  Idem .  N u b e s . . .  »
B u r g o s . . .  766,3 24,4 N . E . .  Id em .  C e la jes . .  »
Valladolid  763,4 25,0 ,S. O . .  Id e m .  N u b e s . . .  »
S a lam a n c .  764,3 29,0 N. O . .  Idem . Id e m   »
M a d r i d .  . 760,9 29,3 O Id e m .  Al. celaj. »
C id . - í t e a l .  765,2 29,4 O V.* fte Despej.0.
A lbace te . .  761,4 30,0 O. . .  í d e m .  N u b e s . . .  »
B res t ,  á  7. 763,2 14,4 N .N.O Brisa  C u b ie r to  Bella.
B ayon* ,id  763,0 20,0 O  Idem . I d e m  Oleaje.
M a r s . \ i d .  758,7 21,4 N. O . .  Idem . Despej.*. Calm a.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según  los pa r tes  re c ib id o s , a y e r  no h a  llovido en 
n in g u n a  provincia.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de Bladrid.

D é l o s  p a r t e s  r e m i t i d o s  e n  e l  d ia  de  a y e r  p o r  l a  I n 
t e rv e n c ió n  do A r b i t r i o s m u n i c i p a l e S j l a  del m e r c a d o d e  
g ran o s  y n o t a  de p r e c io s  d e  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o ,  r e 
s u l t a  lo s i g u i e n t e :

ENTRADO  P O R  L A S  P U E R T A S  EN E L  D IA  DJ> HO ’l -

8.005 a r r o b a s  de  t r i g o .
5.592 i d e m  de h a r in a .
7.060 id e m  de c a r b ó n .

404 v a c a s ,  q ue  h a c e n  47.095 l i b r a s  de  peso .
516 c a r n e r o s , q u e  h a c e n  44.404 l ib r a s  de peso.
444 c o r d e r o s , que  h a c e n  4.6G1 l ibras de peso.

P R E C IO S  D E  A R T ÍC U L O S  A L  P O R  M A Y O R  f  M EN O R.

C a r n e  de  v a c a ,  de 3,400 á  3,600 e scu d o s  a r ro b a ,  y  
de 0.212  á  0 ,260  e s c u d o s  l ib ra .

Id e m  de c a r n e r o ,  de  0 ,212 á 0 ,284 escudos  l ibra .
Idem  de c o rd e ro ,  de 0,260 á  0,284 e scudos  libra .
Idem  de  t e r n e r a , de  9 á  9 ,6 0 0  e s c u d o s  a r r o b a ,  y de 

0,500 á  0 ,600  e s c u d o s  l ib r a .
T o c in o a ñ e jo ,  d e 6 ,600 á  7 e s c u d o s  á r r o b a ,  y d e 0 ,3 0 0  

á 0,348 e s c u d o s  l ib ra .
J a m ó n ,  de  4 2 ,400  á 4 3 ,4 0 0  e sc u d o s  a r ro b a ,  y  de  0,600 

á 0 ,7 0 0  e s c u d o s  l ib r a .
A c e i t e , de  6,900 á 7 ,100 e scu d o s  a r r o b a , y  de  0,242 

á 0,236 e s c u d o s  l i b r a .
V in o ,  de  4 á 4.600 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 ,118  ¿ 0 ,1 6 0  

cuart i l lo .
P a n  de dos l ibras,  de 0,160 á 0,190 escudos.
G a rb an z o s  , d e  5,400 á 6 , 9 0 0  e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 

0,212 á 0 ,3 0 6  e s c u d o s  l i b r a .
A r r o z , de 2,800 á 3,800 e scudos  a r ro b a ,  y  de 0,418 á 

0,460 escudos  l ib ra .
L e n t e j a s ,d e  4,900 á 2 , 3 0 0 e s c u d o s  a r r o b a , y  de  0,096 

i 0,418 e sc u d o s  l ib ra .
Carbón ,  de 0,600 á 0,700 escudos  a r roba .
Jud ías ,  de 2,200 á 3 e scudos  la  a r ro b a ,  y de 0,418 á 

0,442 escudos  l ib ra .

P R E C IO  D E  G RAN O S EN E L  M E R C A D O  D> HOY

C e b a d a ,  de  2 á 2,400 e s c u d o s  fa n e g a .
T r ig o  v e n d id o ................................... 4,964 fan eg as .
P r e c io  m e d io ..................................... 6,682 e scu d o s ,  i

L o  q u e  se a n u n c i a  al pú b l ico  p a r a  su  in te l ig e n c ia .  ¡
M a d r id  44 de Ju n io  de  1867.«-=E1 A l c a l d e  in te r ino ,  

M a r q u é s  V. del Villar.

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  oficial del 44 de Jun io  de 1867.

FONDOS P Ú B L IC O S .

Títu los del 3 p o r  100 co n so l id ad o ,  p u b l i c a d o , 34-70, 
75, 80, 75, 70, 60 y 70; no publicado, 34-60 d.; á  plazo, 
34-75 y 65 fin cor. fir., y 34-75, 70 y 60 fin cor. vol.

Idem id .  d i f e r i d o ,  p ub l icado ,  32-65; á plazo, 32-75 
fin cor. fir.

Material  del T e s o ro  no  p r e f e r e n t e  con i n t e r é s ,  no 
publicado, 98-75.

D euda  del p e r s o n a l , id., 49-t'O d.

Obligaciones m u n ic ip a le s  a l  p o r t a d o r ,  de 1.000 rs.,  
i d e m , 63-00 d.

Billetes h ipo tecar ios  del B anco  de E s p a ñ a , pub li
cado, 96-40.

A cciones  de  c a r r e t e r a s  g e n e ra le s ,  6  p o r  100 a n u a l ,  
em is ión  de 1.® de A b r i l  de 1850 ,  de á 4.000 r s . , no 
p u b l ic a d o , 78-50 d.

Id em  id. de á 2.000 rs. , i d . , 83-00 d.
Idem  de 1.® de Ju n io  de 4851, de á  2.000 r s . , id., 

84-00.
Idem  id. de 1.® de Ju l io  de 1856, de á  2.000 r s . ,  id., 

70-00 d.
Obligac iones g e n e r a le s  po r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e á  2.000 

r e a l e s , id ,  65-00 p.
A cciones del B anco  de E sp añ a ,  i d . , 132-50.

CAMBIOS.

L o n d r e s  á  90 d ia s  fecha ,  50-00.
P a r í s  á  8 d ias  v i s t a , 5-20.

P la za s  del re in o .

Daño. Beneficio D a lo . Beneficio

A l b a c e t e . . . .  y» • L u g o . . , . .  */4 >
A l i c a n t e . . . .  » M á la g a . . . .  % p. »
A lm e n a   par.  » M urc ia   pa r .  »
A v i la   Vi » O rense   1 »
B ad a jo z  p a r  d. » Oviedo  */4p. *
B a r c e l o n a . . .  » y4 P a len c ia .  . » yA
B ilb a o   par.  » P am p lo n a ,  par.  »
B ú r g o s   pa r .  » Poifleved.* pa r .  »
C á ce re s   pa r .  » S a lam anca  y4 •
C ádiz   » % San  Sebas-
C a s t e l l o n . . . .  » y  t i a n   » y4 d.
C iu d a d -R e a l .  p a r .  » S a n ta n d e r .  »
Córdoba  » , y% p. S a n t i a g o . .  par .  »
C o r u ñ a   K » S e g o v i a . . .  p a r .  •
C u e n c a   y% » Sev illa   par .  »
G e r o n a   p a r .  » S o r i a   » »
G r a n a d a  p a r  p. » T a r ra g o n a .  » ,
G u a d a la ja r a ,  p a r .  » T e r u e l  p a r  d. »
H u e lv a   p a r .  » T o l e d o . . . .  y4 d. »
H u e s c a   » yk p. V alencia* ,  pa r .  »
J a é n ....................  par.  » Valladolid. *
L e ó n ...................  y4 » V i t o r i a . . . .  par .  \
L é r i d a .   » y  Z am o ra   y% p. .
L o g r Q ñ o . . . .  p a r  p. » Z a r a g o z a . . pa r .  »

BOLSAS EX TRA N JERA S.

L ó n d r e s  11 de J a m o . —C o n so l id a d o s , ;9 4  *s á 9 4 1/%- 

Diferido español , 3 4  y2 & 35.

P a r ís  11 de J u n io .—  I n t e r i o r  e sp a ñ o l ,  34- — D

f e r id o , 34 y4.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— M añana, á  las nueve  de la 

noche.—El d ra m a  de g ra n  espectácu lo  en  cinco actos 

t i tu lado Los perros del m o n te  de S a n  B ernardo .

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las nueve  de la 

n o c h e .— F u n c ió n  2 2 .a de a b o n o ,  cuar to  tu rn o  de tres 

y segundo  de cu a tro .— G ran  función de ejercicios ecues

t res  y g im nást icos .

C a m po s  E l ís e o s .— A  las nu ev e  de la n o c h e .— Prim e

r a  represen tac ión  d é l a  com pañía  Chiarin i .— Cin-cinr 

zich  ó El diablo verde, acción mím ico-fantást ica  en un 

acto.— Juegos  icarios y gimnásticos .— Un inglés en Ita

l ia ,  ó sea L a  flau ta  mágica , g rand iosa  acción mímico- 

fantástica.


